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PROGRAMACIÓN GENERAL ANUAL - CURSO 2008/09 

  

1. EL CONTEXTO SOCIAL  

El IES Majada Marcial es un centro dependiente de la Consejería de Educación Universidades 
Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias, que por decreto 122/2005 de 7 de junio,  ha sido creado 
inicialmente por desglose del IES Puerto del Rosario para impartir las enseñanzas correspondientes a 
las familias profesionales de  Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados y Electricidad y 
Electrónica, publicado mediante la Orden de 29 de julio de 2005, propuesta por la Dirección General 
de Formación Profesional y Educación de Adultos. 

En el curso 2005-2006 se construyó una segunda fase, que fue edificada para ubicar las 
familias profesionales de Informática, Imagen Personal, Administración, Servicios Socioculturales y a 
la Comunidad y Sanidad.  Además de estas enseñanzas hay que añadir como de nueva implantación la 
familia profesional de Mantenimiento y Servicios a la Producción. 

Se encuentra ubicado en el barrio de Majada Marcial, al noroeste de la capital de la isla de 
Fuerteventura, Puerto del Rosario, que cuenta con una población de 38.546 habitantes de derecho, 
siendo el total de la isla de 105.000 habitantes. Es el núcleo de mayor población de la isla, con gran 
diversidad cultural, debido fundamentalmente al fenómeno de la inmigración. 

El municipio de Puerto del Rosario se extiende desde la costa este a la oeste de Fuerteventura, 
ocupando una franja de 309,92 kilómetros cuadrados, en el área septentrional del territorio insular. En 
él se encuentran las sedes del Ayuntamiento, Cabildo Insular, Hospital General, Juzgados de Primera 
Instancia, Dirección Insular de la Administración del Estado y Delegaciones del Gobierno Autónomo. 
El reto para todos los servicios de la isla y en especial para la educación, es lograr la integración de 
una población tan numerosa como intercultural, que en el IES Majada Marcial se manifiesta con un 
5.37% de alumnado de cuatro nacionalidades diferentes. 

El mercado laboral presenta características propias derivadas fundamentalmente de la 
insularidad: territorio fragmentado que determina pequeños mercados insulares, lejanía de los centros 
económicos y mayor desarrollo del turismo, derivado principalmente de la climatología y riqueza 
natural. 

Las posibilidades de conseguir empleo, pasan por una formación adecuada en base a las 
necesidades requeridas para cada puesto de trabajo, que nos permita estar actualizados frente a los 
cambios que se produzcan en las diferentes ramas de ocupación, en la economía y en desarrollo de las 
nuevas tecnologías. 

En este sentido, además de ofrecer formación en nuestras áreas tradicionalmente fuertes, 
hemos de tener en cuenta la profunda renovación que ya se está produciendo en cuanto a ocupaciones, 
lo que se ha dado en llamar, “Nuevos Yacimientos de Empleo”. 

Esto ha generado profundas transformaciones en la actividad productiva, que provocan nuevas 
necesidades que no son cubiertas por las actividades económicas tradicionales, dado que la población 
no posee la cualificación necesaria para poder desempeñarlas.  

Es precisamente el proceso tecnológico y las consiguientes modificaciones en la organización 
del trabajo, las que explican el continuo proceso de descualificación y recualificación de los puestos 
de trabajo. 

Debido a este fenómeno se han originado algunos cambios de gran relevancia en la sociedad 
canaria, como son: 

·  La extensión de los sistemas educativos a todas las personas, lo que lleva a nuevas 
demandas culturales relacionadas con la naturaleza, la salud, la alimentación y otros. 

·  La importante incorporación de la mujer al mercado de trabajo tras haber superado el 
nivel formativo de los varones en términos generales, lo que ha motivado la transformación de las 
estructuras familiares. 
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·  El desarrollo de las nuevas tecnologías de la información, la comunicación y los 
medios audiovisuales, que repercuten en el sistema productivo en general, generando empleo en 
niveles superiores. 

·  Los cambios en las pautas de consumo y del uso del tiempo social, así como la 
sensibilidad por el medioambiente. 

Actualmente se está originando una alta tasa de desempleo en las islas, lo que viene motivado 
por la fuerte presión demográfica, la escasa movilidad laboral de los parados, la intensa incorporación 
de la mujer al mercado de trabajo y la creación de empleos de escasa cualificación. 

Para contrarrestar este efecto sería necesario emprender acciones que conlleven a: 
·  Incentivar el autoempleo y la movilidad laboral hacia las zonas donde se genere más 

empleo. 
·  Fomentar la Formación Profesional como una opción formativa de primer orden, 

estableciendo lazos de unión entre los centros educativos, las Instituciones Públicas y la Cámara de 
Comercio, con el objetivo de dar a conocer las posibilidades en materia formativa, orientando a los 
potenciales estudiantes hacia las profesiones con mejores perspectivas laborales. 

·  Potenciar la formación para el empleo, enfocándola hacia las áreas de mejor futuro 
laboral. 

·  Participar en el “Programa de Aprendizaje Permanente” propuesto por el Parlamento 
Europeo y el Consejo cuyo objetivo general es contribuir, mediante el aprendizaje permanente, al 
desarrollo de la Comunidad como sociedad del conocimiento avanzada, con un crecimiento 
económico sostenible. En particular, se pretende estimular el intercambio, la cooperación y la 
movilidad entre los sistemas de educación y formación dentro de la Comunidad, de modo que se 
conviertan en una referencia de calidad mundial. El programa, para la Formación Profesional,  se 
concreta en las acciones Leonardo da Vinci y Erasmus. 

El centro tiene implantado un Sistema de Gestión de Calidad estructurado mediante procesos 
de trabajo, los cuales se encuentran certificados mediante la Norma ISO 9001:2000. 

El número de alumnos matriculados en el presente curso escolar es de 680, y el de profesores 
de 56, algunos de ellos a media jornada. 

Es un Centro Integrado de Formación Profesional experimental que imparte las enseñanzas 
correspondientes a la Formación Profesional inicial en la modalidad presencial, a distancia, la 
formación para el empleo, pruebas libres para la obtención de los títulos de técnico y técnico superior, 
programas de cualificación profesional inicial de nivel 1 y  la evaluación y acreditación de 
competencias profesionales correspondientes a  determinados títulos profesionales adquiridas a lo 
largo de la  vida de las personas. 

Además será un centro capacitado para ofrecer las nuevas titulaciones y enseñanzas del 
Catálogo Nacional de Cualificaciones Profesionales, con el objetivo de responder a las necesidades de 
la sociedad, basada en la competitividad, la empleabilidad, la movilidad laboral, el fomento de la 
cohesión y la inserción social.  

La capacidad de ofertar todas las modalidades de formación contempladas en la LOE, así 
como la mayoría de los títulos contemplados en el Catálogo Nacional de las Cualificaciones, convierte 
al centro en una institución de referencia para la formación profesional en la isla. 

2. LAS RELACIONES CON LAS INSTITUCIONES DE SU ENTORNO 

El reto fundamental para el centro es poder ofrecer una una formación adecuada en base a las 
necesidades requeridas para cada puesto de trabajo, que nos permita estar actualizados frente a los 
cambios que se produzcan en las diferentes ramas de ocupación, en la economía y en desarrollo de las 
nuevas tecnologías. 

Por tal motivo debemos estar en continuo contacto con las Instituciones públicas y laborales, 
con la finalidad de dar a conocer la oferta educativa y ver cuales son las demandas en materia de 
cualificación y recualificación de los puestos de trabajo. 
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También se establecerán relaciones con el objeto de obtener una línea de colaboración y patrocinio 
de las jornadas y proyectos de innovación se desarrollen en el centro. 

3. LOS OBJETIVOS  

Los objetivos se encuentran relacionados indicando tanto los propios del centro como los 
relacionados con el entorno. 

1. Realizar un esfuerzo continuado en desarrollar con calidad la actividad laboral, haciendo 
énfasis en las actividades formativas, de cualificación y acreditación para la Formación Profesional 
según el Modelo Europeo de Excelencia en Calidad. 

2. Orientar el compromiso con la calidad hacia un sistema integrado con referencia a la 
gestión, la prevención de riesgos laborales y la gestión medioambiental, según la norma ISO 14000 y 
la EMAS II. 

3. Desarrollar acciones formativas que capaciten para el desempeño cualificado de las 
profesiones, el acceso al empleo y la participación activa en la vida social, cultural y económica. 

4. Participar en las enseñanzas propias de la formación profesional inicial, las acciones de 
inserción y reinserción laboral de los trabajadores así como las orientadas a la formación para el 
empleo. 

5. Preparar al alumnado para la actividad en un campo profesional y para las modificaciones 
laborales que puedan producirse a lo largo de su vida, así como contribuir a su desarrollo personal y al 
ejercicio de una ciudadanía democrática.  

6. Posibilitar una formación que implique la búsqueda de la identidad teniendo en cuenta la 
diversidad del alumnado. 

7. Posibilitar una educación para la igualdad, la paz, la solidaridad y los Derechos Humanos, 
que facilite la convivencia en el centro y fuera de él. 

8. Fomentar actividades que potencien y mejoren los hábitos de estudio, la motivación por la 
lectura, así como la importancia de la formación de cara al mundo laboral y al desarrollo personal. 

9. Potenciar actividades interdepartamentales para desarrollar contenidos comunes referentes 
al proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado. 

10. Capacitar para el ejercicio de actividades profesionales, de modo que se puedan satisfacer 
tanto las necesidades individuales como las de los sistemas productivos. 

11. Promover una oferta formativa de calidad, actualizada y adecuada a los distintos 
destinatarios, de acuerdo con las necesidades de cualificación del mercado laboral y las expectativas 
personales de promoción profesional. 

12. Incorporar a la oferta formativa aquellas acciones de formación que capaciten para el 
desempeño de actividades empresariales  por cuenta propia, así como para el fomento de las 
iniciativas empresariales y del espíritu emprendedor que contemplará todas las formas de constitución 
y organización de las empresas. 

13. Abrir una vía de intercambio de alumnado y profesorado que permita hacer de la movilidad 
transnacional una parte integral de la estrategia docente, mediante el Programa de Aprendizaje 
Permanente de la Comisión Europea, especialmente mediante los programas sectoriales Leonardo da 
Vinci y Erasmus. 

14. Establecer conciertos para la formación en centros de trabajo en el mayor número  de 
empresas, para aumentar las expectativas laborales del alumnado y la implicación de las instituciones  
empresariales con el centro. Así mismo se potenciará la implantación de viveros de empresas que 
posibiliten la inserción laboral del alumnado que acabe la formación en centros de trabajo, al objeto de 
fomentar el autoempleo, la economía social y el desarrollo de las pequeñas y medianas empresas. 

15. Potenciar las actividades  extraescolares a través de las relaciones con las empresas. 
16. Mejorar la cualificación y recualificación de las personas a lo largo de la vida, mediante el 

establecimiento de una oferta de formación profesional modular, flexible, de calidad, adaptada a las 
demandas de la población y a las necesidades generadas por el sistema productivo. 
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17. Proporcionar información y orientación profesional a las personas para que tomen las 
decisiones más adecuadas respecto de sus necesidades de formación profesional en relación con el 
entorno productivo en el que se desenvuelven. 

18. Contribuir a la evaluación y acreditación de las competencias profesionales adquiridas por 
las personas a través de la experiencia laboral y de vías no formales de formación, promoviendo así la 
valoración social del trabajo. 

19. Favorecer la inversión pública y privada en la cualificación de los trabajadores y la 
optimización de los recursos dedicados a la formación profesional.  

3.1  LAS LÍNEAS DE ACTUACIÓN  

El equipo directivo del centro ha adoptado un compromiso con la mejora continua y la 
satisfacción de los requisitos de los clientes, así como con el cumplimiento de los requisitos legales 
reglamentarios y los propios del centro. Al efecto ha desarrollado e implantado un sistema de gestión 
de la calidad que incluye el establecimiento de la estrategia y los objetivos para el centro, así como su 
evaluación.   

Este compromiso se evidencia determinando la política educativa del centro, la cual debe 
basarse en las estrategias empleadas para desarrollar con calidad la actividad docente, teniendo 
presente la misión, la visión y los valores compartidos. 

3.2   MISIÓN, VISIÓN Y VALORES  

La misión, visión y valores compartidos son los que se establecidos en el manual de calidad y en 
la intranet. 

 
Misión 
El  compromiso es continuar ofreciendo una formación de calidad, para que seamos un 

referente de avance profesional. Con la participación de todos, emprender el camino de excelencia en 
calidad para la mejora profesional. 

 
Visión 
·  Propiciar un entorno de trabajo que fomente el desarrollo personal, la innovación y la 

asunción de responsabilidades por parte de la comunidad educativa. 
·  Contribuir en las mejoras de las expectativas de empresarios y trabajadores. 
·  Elevar la correlación existente entre cualificación y remuneración. 
·  Establecer una comunicación eficaz con el entorno social y el mercado laboral, para de 

una forma objetiva establecer los nuevos yacimientos de empleo. 
·  Desarrollar estudios de prospectiva para actualizarnos en los avances de los diferentes 

ámbitos profesionales. 
·  Establecer planes de mejora para la obtención de la certificación en el Modelo Europeo 

de Excelencia en Calidad. 
·  Ser un apoyo para la formación de los trabajadores en las empresas. 
 
Valores compartidos: 

·  Trabajo en equipo 
·  Puntualidad 
·  Orden y limpieza 
·  Responsabilidad 
·  Docencia 
·  Capacidad de mejorar 
·  Creatividad 

·  Empatía 
·  Escuchar 
·  Innovar / investigar 
·  Saber  ser 
·  Saber hacer 
·  Saber estar 
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4. DATOS DEL CENTRO 

   Denominación: Instituto de Enseñanza Secundaria Majada Marcial. 
   Código del Centro: 35013945 
   Dirección: Calle Los Camelleros, número 162, Majada Marcial, Código Postal 35600, Puerto del      
   Rosario, Fuerteventura. 
   Teléfonos: 928 53 23 99 
   Fax: 928 53 17 18 
   Correo electrónico: 35013945@gobiernodecanarias.org 
   Web: iesmajadamarcial.com 

5. INSTALACIONES DEL CENTRO 

 La construcción está ubicada en una parcela de 4000 m2, formada por dos edificios unidos por 
un pasillo central. 
En el exterior dispone de una zona de aparcamientos, una techada para ocio de alumnos, zonas 
ajardinadas y local del grupo electrógeno. 
 Las dependencias están distribuidas de la siguiente forma: 
 
5.1 Edificio 1 
Está construido en planta baja, disponiendo de las siguientes dependencias: 

 
Zona administrativa 

�  Secretaría-Conserjería: 40,68m2. 
�  Despacho del secretario: 18,23m2. 
�  Despacho del jefe de estudios: 17,99m2. 
�  Despacho del director: 18,52m2. 
�  Sala de profesores: 44,74m2. 
�  Aseos de profesores: 11,15m2 
�  Biblioteca: 10,69m2. 
�  Sala de estudio: 64,60m2. 
�  Aseos Alumnos: 36,16m2. 

 
        Aula de Informática del Centro 

�  Aula del proyecto red.es: 58,35m2. 
       
        Familia de Mantenimiento y Servicios a la Producción 

�  Taller de Grado Medio Montaje y Mantenimiento de equipos de fluidos térmicos, 
climatización y producción de calor: 90,95m2. 

�  Taller de Grado Medio Montaje y Mantenimiento de equipos de fluidos térmicos, 
climatización y producción de calor: 87,24m2 

  
        Familia de Electricidad 

�  Taller de Grado Superior Instalaciones Electrotécnicas y Grado Medio Equipos e 
Instalaciones Electrotécnicas: 87,32m2. 

�  Taller de Grado Superior Instalaciones Electrotécnicas y Grado Medio Equipos e 
Instalaciones Electrotécnicas: 88,41m2. 

�  Aula de informática de Grado Superior Instalaciones Electrotécnicas: 40,51m2. 
�  Aula polivalente de Grado Medio Equipo e Instalaciones Electrotécnicas: 41,95m2. 
 

        Familia de Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados 
�  Taller de Grado Medio Electromecánica de Vehículos: 249,20m2. 



�������������	
��������������������������������������������������������������������������������������������������
	��	���
� �������	���������������	�����������

 

�

 
8

�  Taller de Grado Medio Electromecánica de Vehículos: 85,50m2. 
�  Taller de Grado Medio Electromecánica de Vehículos: 89,58m2. 
�  Vestuarios: 12,22m2. 
�  Sala de compresor: 5,86m2. 
�  Almacén: 11,47m2. 
�  Sala de baterías: 5,87m2. 
�  Sala de Limpieza: 5,52m2. 
�  Aula polivalente de Grado Medio Electromecánica de Vehículos: 40,50m2. 
 

       Departamentos de coordinación pedagógica 
�  Electricidad: 19,83m2, Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados: 17,86m2, y 

Mantenimiento y Servicios a la producción, compartido con Formación y Orientación 
Laboral: 17,86  m2. 

 
5.2 Edificio 2 
Está construido en planta baja y planta primera, disponiendo de las siguientes dependencias: 
 

5.2.1 Planta Baja 
 

Familia Sanidad 
�  Taller de Grado Medio de Cuidados Auxiliares de Enfermería: 119,20m2 
�  Taller de Laboratorio de Microbiología de Grado Superior de Laboratorio de diagnóstico y 

análisis clínico: 60,44m2 
�  Armario de bombonas: 0,80m2 
�  Taller de Grado Superior de Laboratorio de diagnóstico y análisis clínico: 61,94m2 
�  Taller de Grado Medio de odontología: 49,00m2 
�  Aula polivalente de Sanidad: 60,06m2 

 

 Familia de Administración 
�  Aula de Informática de Grado Superior de Administración y Finanzas: 60,01m2 
�  Aula de Gestión de Grado Superior de Administración y Finanzas: 89,80m2 
�  Aula polivalente de Grado Superior de Administración y Finanzas: 5,83m2 

 
  Departamentos de coordinación pedagógica 

�  Imagen Personal y Servicios Socioculturales y a la Comunidad: 14,96m2, Sanitario: 
15,07m2, Informática: 15,36m2, Administración: 15,16m2.  

 
Instalaciones de mantenimiento y uso general 
�  Almacén: 15,17m2 
�  Cuarto de mantenimiento: 10,49m2 

 
Zonas Comunes  
�  Aseos alumnos: 40,56m2 
�  Trastero: 1,09m2 
�  Cuarto de instalaciones eléctricas: 3,38m2 
�  Ascensor: 3,20m2 
�  Distribuidor: 124,57m2 
�  Escalera de emergencia exterior: 22,42m2 
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5.2.2 Planta Alta 
 

Familia de Imagen Personal 
�  Taller de Grado Medio de Peluquería: 119,63m2 
�  Almacén de Grado Medio de Peluquería: 3,20m2 
�  Aula polivalente de Grado Medio de Peluquería: 61,80m2 

 
Familia de Informática 
�  Aula de Informática de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos: 

61,93m2 
�  Aula Polivalente de Grado Superior de Administración de Sistemas Informáticos: 61,80m2 

 
Familia de Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
�  Aula-taller de Grado Superior de Educador Infantil a Distancia e Integración Social: 

90,28m2 
�  Aula-taller de Grado Medio de Atención Sociosanitaria: 61,27m2 

 

  Familia de Administración 
�  Aula de Informática de Grado Medio de Gestión Administrativa: 61,93m2. 
�  Aula polivalente de Grado Medio de Gestión Administrativa: 61,67m2.  
�  Aula de Gestión de Grado Medio de Gestión Administrativa: 90,28m2. 

  
Zonas Comunes  
�  Aseos alumnos: 40,56m2 
�  Ascensor: 3,20m2 
�  Distribuidor: 113,64m2 

 
 5.3 Servicios generales 
  Sala de máquinas 

�  Bombas y acumuladores de presión: 5,86m2. 
�  Depósito de agua exterior subterráneo: 3m3. 
 

   Servicios instalados 
�  Agua de abastecimiento. 
�  Energía eléctrica (El suministro se realiza a través del cuadro de luz de obra del colegio 

anexo). Se está pendiente del acta de ocupación de la obra para proceder a la contratación 
del enganche de la acometida. 

�  Agua caliente solar en los talleres de la familia de sanidad. 
�  Red informática con equipamiento a través de Red.es ( Se han establecido contactos para  

redactar el proyecto de la segunda fase). 
�  Alarma contraincendios.  
�  Alarma de presencia de intrusos. 
�  Vídeoportero 
�  Timbre de aviso de cambio de clase. 
�  Tomas de vídeoproyector en las aulas polivalentes de la segunda fase. 

6. LA ORGANIZACIÓN DEL CENTRO 

El equipo directivo es el responsable de la organización y gestión del centro, para lo cual debe 
tenerse en cuenta la normativa existente al efecto, relacionándose a continuación: 
La legislación que nos compete es la siguiente: 
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1. Constitución de 1978 (BOE 29-12-1978). 

2. Leyes del Sistema Educativo Español 
·  Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo de Educación (BOE 04 de mayo de 2006). 
·  Ley Orgánica 5/2002, de 19 de junio, de Cualificaciones y de la Formación Profesional 

(BOE 26 de junio de 2002). 
 

3. Normativa básica desarrollo de la LOE 
·  Real Decreto 1538/2006, de 15 de diciembre, por el que se establece la ordenación general 

de la formación profesional del sistema educativo (BOE 03 de enero de 2007). 
·  Real Decreto 395/2007, de 23 de marzo, por el que se regula el subsistema de formación 

profesional para el empleo, (BOE  11 de abril de 2007). 
·  Real Decreto 1558/2005, de 23 de diciembre, por el que se regulan los requisitos básicos de 

los centros integrados de formación profesional, (BOE de 30/12/2005). 
·  Real Decreto 34/2008, de 18 de enero, por el que se regulan los certificados de 

profesionalidad, (BOE  31 de enero de 2008). 
 

4. Calendario de aplicación de la nueva ordenación del sistema educativo. 
·  Real Decreto 806/2006, de 30 de junio, por el que se establece el calendario de aplicación 

de la nueva ordenación del sistema educativo, establecida por la Ley Orgánica 2/2006, de 3 
de mayo, de Educación (BOE 04 de mayo de 2006). 

 
5. Enseñanzas y Currículos de la Comunidad Autónoma de Canarias en desarrollo de la LOE. 

·  Títulos de nueva aparición 
·  Currículos de los Títulos nuevos 

 
6. Disposiciones de organización y funcionamiento: 

·  Decreto 129/1998, de 6 de agosto, por el que se aprueba el Reglamento orgánico de los 
Institutos de educación secundaria, (BOC 24 de agosto de 1998) modificado por Decreto 
175/2000, de 6 de septiembre, (BOC 18 de septiembre de 2000). 

·  Orden de 31 de agosto de 1999, por la que se regulan distintos aspectos del funcionamiento 
de los Centros Públicos de Educación de Adultos, presenciales y a distancia dependientes 
de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes (BOC 08 de noviembre de 1999). 

·  Orden de 28 de julio de 2006, por la que se aprueban las instrucciones de organización y 
funcionamiento de los Institutos de Educación secundaria dependientes de la Consejería de 
Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias (BOC 18 de agosto de 2006). 

·  Resolución de la DG de FP y EA, de 31 de julio de 2006, por la que se desarrollan 
instrucciones derivadas de la Orden de 28 de julio de 2006, por la que se aprueban las 
instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos de educación secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del Gobierno de Canarias 
(carácter interno). Currículo ciclos formativos. 

·  Resolución de 26 de julio de 2004, por la que se regula la Formación en Centros de 
Trabajo, (BOC  19 de agosto de 2004). 

·  Orden de 15 de enero de 2001, por la que se regulan las actividades extraescolares y 
complementarias en los centros públicos no universitarios de la Comunidad Autónoma de 
Canarias (BOC 24 de enero de 2001). 

·  Orden de 19 de enero de 2001, por la que se dictan instrucciones sobre las medidas de 
seguridad a aplicar por el profesorado o acompañantes en las actividades extraescolares, 
escolares o complementarias (BOC 24 de enero de 2001). 
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·  Orden de 6 de febrero de 2001, por la que se dictan instrucciones sobre el procedimiento a 
seguir de responsabilidad patrimonial de la Administración educativa, en materia de 
accidentes de alumnos en el desarrollo de actividades escolares, extraescolares y 
complementarias, modificada por Orden de 19 de febrero de 2001 (BOC 19 de febrero de 
2001 y 07 de marzo de 2001). 

 
7. Derechos y deberes de los alumnos 

·  Decreto 292/1995, de 3 de octubre, por el que se regulan los derechos y deberes del 
alumnado de los centros docentes no universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, 
modificado por Decreto 81/2001, de 19 de marzo (BOC de 01 de noviembre de 1995 y 09 de 
abril de 2001). 

·  Orden de 11 de junio de 2001, por la que se regula el procedimiento conciliado para la 
resolución de conflictos de convivencia, previsto en el Decreto 292/1995, de 3 de octubre, 
por el que se regulan los derechos y deberes del alumnado de los centros docentes no 
universitarios de la Comunidad Autónoma de Canarias, (BOC 25 de junio de 2001). 

 
8. Evaluación del alumnado 

·  Orden de 20 de octubre de 2000, por la que se regulan los procesos de evaluación de las 
enseñanzas de la Formación Profesional Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma 
de Canarias (BOC 10 de noviembre de 2000). 

·  Orden de 3 de diciembre de 2003, por la que se modifica y amplía la Orden de 20 de octubre 
de 2000, que regula los procesos de evaluación de la enseñanza de Formación Profesional 
Específica en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 22 de diciembre de 
2003). 

 
9. Calendario Escolar 

·  Resolución de 20 de junio de 2008, por la que se establece el calendario escolar y se dictan 
instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades de comienzo del curso 
2008/2009 para todos los centros docentes de enseñanzas no universitarias de la Comunidad 
Autónoma de Canarias. (BOC 26 de junio de 2008). 

·  Corrección de errores de la Resolución de 20 de junio de 2008, por la que se establece el 
calendario escolar y se dictan instrucciones para la organización y desarrollo de las actividades 
de comienzo del curso 2008/2009 para todos los centros docentes de enseñanzas no 
universitarias de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC18 de septiembre de 2008). 

 
10. Libros de texto 

·  Resolución de 31 de julio de 2006, de la DG de O. e I. E., por la que se desarrollan las 
instrucciones relativas a la utilización de libros de texto y demás materiales curriculares en 
las Escuelas de Educación infantil, en los Colegios de Educación primaria y en los Institutos 
de Educación segundaria, dependientes de la Consejería de Educación, Cultura y Deportes del 
Gobierno de Canarias (carácter interno). Vigencia de los libros de texto. 

 
11. Protección de datos 

·  Circular 5/2006, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes en materia de protección de datos personales del alumnado (Carácter interno). 

 
12. Protección del menor 

·  Circular número 7/2006, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, 
Cultura y Deportes, en cuanto a retirada de menores de los centros educativos por 
actuación en procedimientos de protección del menor (Carácter interno) 
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13. Personal  
·  Resolución de 1 de agosto de 2006, por la que se determina el periodo vacacional y régimen 

de permisos y licencia del personal docente no universitario al servicio de la 
Administración educativa en el ámbito de la Comunidad Autónoma de Canarias (BOC 24-8-
2006). 

·  Circular número 8 de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes en materia de vacaciones, permisos y licencias del personal de administración y 
servicios de centros educativos (Carácter interno). 

 
14. Responsabilidad civil 

·  Circular 6/2006, de la Secretaría General Técnica de la Consejería de Educación, Cultura y 
Deportes en materia de responsabilidad civil (Carácter interno). 

7. PROYECTOS INSTITUCIONALES DEL CENTRO Y OTROS 

·  Proyecto Educativo de Centro 
·  Proyecto Curricular de la Formación Profesional 
·  Proyecto Curricular de Ciclos Formativos 
·  Proyecto Curricular de Programas de Cualificación Profesional Inicial 
·  Normas de Organización y Funcionamiento 

 
PROYECTOS EUROPEOS 
·  Proyecto Leonardo da Vinci ES/08/LLP-LdV/VETPRO/150229, VIAJE A LAS 

PROFESIONES II. 
·  Proyecto Leonardo da Vinci ES/08/LLP-LdV/IVT/150230, titulado CURRICULUM-UE. 
·  Proyecto Erasmus:  Carta Universitaria Erasmus EUC: EXTENDED 

Nº de la EUC: 243355-IC-1-2008-1-ES-ERASMUS-EUCX-1 
ERASMUS ID: E LAS-PAL06. 

 
PROYECTOS DE MEJORA DE CENTROS 
·  Modalidad A: Alumnado ISO 9001:2000- III 
·  Modalidad B: Fuerteventura en IFEMA (Ferias Profesionales) 2009 
·  Modalidad C: IES Majada Marcial 2.0 
·  Modalidad D: Formación del Profesorado hacia un Centro Integrado de Formación Profesional 
·  Modalidad F: Plan de comunicación a la Comunidad Educativa 

 
PROYECTO INTERCENTROS: 
·  Proyecto “Red MEM de intercambio de mejores prácticas de calidad educativa en la 

Formación Profesional”, en el que participa nuestro centro conjuntamente con el IEFPS 
Elorrieta-Erreka Mari, del País Vasco, y el IFPS Mislata, de la Comunidad Valenciana. 

8.   CONSTITUCIÓN DEL EQUIPO DIRECTIVO 

Atendiendo al artículo siete, título I, capítulo II, del Reglamento Orgánico, por el que se 
determinan los órganos de gobierno de los Institutos de Enseñanza Secundaria, el equipo directivo de 
este centro está formado por los siguientes componentes: 

�  Director: Antonio Luis Brito Alonso. 
�  Vicedirectora: Mª Isabel Domínguez de la Rosa. 
�  Secretaria: Mª Isabel Bautista Ramírez. 
�  Jefe de estudios de mañana: Francisco Javier Morín Hernández. 
�  Jefe de estudios de tarde-noche: José Ramón de León Carballo. 
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9. COORDINACIONES DEL CENTRO 

·  Coordinación de Calidad 
·  Coordinación de Formación en Centros de Trabajo 
·  Coordinación de Formación del Profesorado 
·  Coordinación de Biblioteca 
·  Coordinación Red de Escuelas Promotoras de Salud 
·  Orientación académica y profesional 
·  Información y orientación profesional para el empleo 
·  Coordinación para la evaluación y acreditación de las competencias profesionales                  
·  Coordinación de la Familia Profesional de Sanidad 
·  Equipo de trabajo para Proyectos Europeos 
·  Equipo de trabajo para Planes de Mejora del centro 
·  Equipo de intercambio de mejores prácticas de la Calidad Educativa en la Formación   

Profesional (Red MEM). 
·  Equipos de mejora para publicitar las Familias Profesionales. 

 

10. ORGANIGRAMA DEL CENTRO 

DIRECTOR

COORDINACIÓN CALIDAD

SECRETARÍA VICEDIRECCIÓN JEFATURA ESTUDIOS

JUNTA 
DELEGADOS

PERSONAL DE 
ADMINISTRACIÓN Y 

SERVICIOS
AMPA ALUMNADO DEPARTAMENTOS 

DIDÁCTICOS

ADMINISTRACIÓN

MANTENIMIENTO DE 
VEHÍCULOS 

AUTOPROPULSADOS

INFORMÁTICA

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRÓNICA

MANTENIMIENTO Y 
SERVICIOS A LA 

PRODUCCIÓN

IMAGEN PERSONAL

SERVICIOS 
SOCIOCULTURALES Y A 

LA COMUNIDAD

SANIDAD

IDIOMA FOLFORMACIÓN BÁSICA

 

11. CONSEJO ESCOLAR 

 Atendiendo al capítulo III de la ley de 3 de mayo, de Educación, el consejo escolar es el 
órgano colegiado de gobierno y coordinación del centro. 
 Y según la sección primera, artículo 126 de la citada ley, así como el capítulo III, sección 1ª, 
artículo 26, estará compuesto por los siguientes miembros: 

·  El director que será su presidente. 
·  El jefe de estudios. 
·  Siete profesores elegidos por el claustro. 
·  Cuatro representantes de los padres de alumnos. 
·  Cinco representantes de los alumnos. 
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·  Un representante del personal de administración y servicios. 
·  Un concejal o representante del ayuntamiento. 
·  Un representante de las organizaciones empresariales de la zona. 

El proceso electoral para la constitución del consejo escolar abarca desde el día quince de 
octubre hasta el doce de diciembre. 

Se reunirá como mínimo cada dos meses y siempre que lo convoque el director o lo 
solicite al menos un tercio de sus miembros. En todo caso, de las cinco reuniones preceptivas, una 
se celebrará al principio y otra al final del curso. 

Las reuniones se celebrarán en horario de tarde, de forma que puedan asistir todos sus 
miembros. 

El quorum quedará validado con la asistencia de la mitad más uno de la totalidad de sus 
miembros. 

El Consejo Escolar adoptará los acuerdos por mayoría simple, salvo en los casos 
especiales que requieren mayoría absoluta o cualificada de dos tercios. 

En este curso escolar habrá elecciones para la renovación parcial de los miembros de los 
distintos sectores, por vacantes de representantes que dejaron de cumplir los requisitos necesarios 
para pertenecer al Consejo Escolar, siendo los de padres/madres, profesorado y alumnado. 

12. CLAUSTRO DE PROFESORES 

Se reunirá, como mínimo, una vez al trimestre, y siempre que lo convoque el director o lo solicite 
al menos, un tercio de sus miembros. En todo caso, de las tres reuniones preceptivas, una se celebrará 
al principio y otra al final del curso. 
El quorum quedará validado con la asistencia de la mitad más uno de la totalidad de sus miembros. 

13. COMISIÓN DE COORDINACIÓN PEDAGÓGICA  

Dada la relevancia de la Comisión de Coordinación Pedagógica, es necesaria su participación  en 
el control y gestión de todos los aspectos relacionados con el proceso de enseñanza aprendizaje del 
centro. 

La Comisión de Coordinación Pedagógica, al igual que el resto de órganos colegiados de 
participación y de coordinación docente, como el claustro de profesores y consejo escolar, evaluarán 
de acuerdo con sus respectivas competencias, el funcionamiento y cumplimiento de los objetivos del 
centro. 

Para ello se establecerá la realización de auditorías internas que permitan medir el grado de 
cumplimiento de tales objetivos, al objeto de poder emprender las acciones de mejora que sean 
necesarias para conseguir la calidad total. 

14. LA GESTIÓN DEL CENTRO 

 PLAN DE ACTUACIÓN. PROGRAMACIÓN DE ACTIVIDADES PAR A LA 
CONSECUCIÓN DE LOS OBJETIVOS. 

 
El plan de trabajo de los órganos unipersonales de gobierno, así como de los órganos de 

gobierno y de coordinación del centro, es el que se establece a continuación.  
Está confeccionado indicando las gestiones a realizar por cada departamento, especificando su 

distribución temporal y las actuaciones a realizar a lo largo del curso. 
En el desarrollo del mismo se irán priorizando aquellas actuaciones que sean de carácter 

urgente, en función de las necesidades que se demanden. 
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ÓRGANO PLAN DE ACTUACIÓN DISTRIBUCIÓN  

 
Equipo 

Directivo 
 

Funcionamiento del Centro Trimestre 
 Realizar las gestiones pertinentes para gestionar los residuos 

del centro, habilitando los recipientes específicos en las aulas y 
en el punto limpio. 

 Realizar campañas de información y mentalización para hacer 
un uso adecuado de los puntos de reciclaje, así como el uso 
racional del agua y energía eléctrica. 

 Emprender las acciones necesarias para poner en 
funcionamiento el taller del ciclo formativo de segundo de 
Montaje y Mantenimiento de Instalaciones de Frío, climatización 
y producción de calor. 

 Reivindicar la sustitución de las puertas de los talleres de 
Electromecánica de Vehículos Autopropulsados, así como la 
sustitución de las luminarias de todos los talleres de la primera 
fase por otras cuyo flujo luminoso sea el adecuado al plano de 
trabajo, sin que perjudique a la vista de los usuarios. 

  Solicitar en obras del RAM las siguientes mejoras: 
·  Construcción de un cuarto para almacenamiento de los 

paneles de simulación de prácticas del ciclo de grado 
medio de Instalaciones Electrotécnicas. 

·  Construcción de la cafetería escolar. 
·  Colocar vallas de madera en los jardines para evitar el 

paso de las personas. 
·  Colocación de aire acondicionado en los despachos. 
·  Colocar la extracción de gases y cabinas de soldadura en 

los talleres de Mantenimiento y Servicios a la 
Producción y Mantenimiento de Vehículos 
Autopropulsados. 

·  Construcción de cuartos para almacenamiento de 
botellas de butano y fuel-oil en de los talleres de 
Mantenimiento y Servicios a la Producción. 

·  Construcción de pérgolas de pared sobre las 
ventanas de los despachos. 

 Realizar las gestiones para la contratación del enganche de 
energía eléctrica y puesta en funcionamiento del ascensor.  

 Mejorar la gestión de los talleres, continuando con la 
organización, clasificación y etiquetado de los materiales. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Primero 
Segundo 
Tercero 
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ÓRGANO PLAN DE ACTUACIÓN DISTRIBUCIÓN  
Gestión Administrativa  

 Gestionar la documentación relativa a la matrícula del 
alumnado. 

  Realizar los trámites correspondientes a las pruebas libres del 
alumnado que opta a los títulos de técnico y técnico especialista. 

 Introducir los datos relativos al personal docente y alumnado 
en la aplicación informática general. 

 Solicitar el traslado de la documentación necesaria de alumnos 
procedentes de  otros centros. 

 Preparar la documentación necesaria para la realización de las 
tutorías. 

 Atender al público diariamente según el horario establecido. 
 Gestionar la solicitud convalidaciones, becas y ayudas. 
 Registrar documentación de entrada y salida. 
 Recoger solicitudes preinscripciones del próximo curso. 
 Realizar las preinscripciones para las pruebas de acceso a los 

ciclos formativos del próximo curso. 
 Custodiar las actas de las  evaluaciones y gestionar la 

expedición de títulos. 
 Gestionar las reclamaciones académicas. 
 Expedir los certificados solicitados. 

Primero 
Segundo 
Tercero 

Gestión Económica 

Primero 
Segundo 
Tercero 

 Elaborar el anteproyecto de presupuesto, haciendo una 
estimación de los ingresos y gastos correspondiente al 
próximo ejercicio. 

 Controlar los ingresos y gastos del centro, realizando las 
modificaciones de crédito que sean necesarias. 

 Enviar a la Dirección Territorial de Educación, las cuentas 
justificativas de ingresos y gastos, correspondientes al 2º 
semestre del presente ejercicio y al 1º del próximo. 

 Llevar apuntes contables del centro. 
 

 
 Gestión del Mobiliario y Material Didáctico Trimestre 

Equipo 
Directivo 

 
 Recepcionar el mobiliario procedente de la Dirección General de 

Centros e  Infraestructura y distribuirlo por los lugares de destino.  
 Realizar a través de la aplicación informática de la D. Gral. de 

Formación Profesional, el pedido de material didáctico de los 
departamentos correspondiente al próximo ejercicio. 

 Enajenar el material inutilizado o de desecho. 
 Etiquetar el material con el código correspondiente, según el 

procedimiento implantado en el manual de calidad del centro.  
 
 
 
 

Primero 
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Gestión Educativa Trimestre 
 Elaborar parte de asistencia del profesorado. 
 Nombrar jefes de departamentos didácticos. 
 Elaboración de horarios. 
 Confeccionar parte de faltas del alumnado. 
 Modificar el cuaderno del profesor. 
 Designar tutorías de alumnos. 
 Elegir a los delegados de curso. 
 Difundir entre el alumnado el decreto 292/95, sobre derechos y 

deberes, así como  las normas de convivencia y disciplina y el 
programa de prevención del acoso escolar. 

 Convocar las sesiones de los equipos educativos y coordinar los 
procesos de las evaluaciones. 

 Gestionar las guardias. 
 Gestionar las calificaciones. 
 Resolver conflictos de convivencia. 
 Aplicar el Plan de acción tutorial. 
 Establecer el Plan de atención a los padres. 
 Distribuir el manual de acogida al personal nuevo del centro. 
 Informar sobre el rendimiento y el absentismo escolar del 

alumnado. 
 Informar sobre el absentismo del profesorado. 
 Informar al alumnado que finalice sus estudios sobre la 

orientación académica y profesional. 
 Informar a los demandantes sobre la información y orientación 

profesional para el empleo. 
 Participar en la evaluación y acreditación de las competencias 

profesionales de las personas adquiridas a lo largo de la vida. 
 Colaborar con la coordinadora de formación en la coordinación 

de actividades de perfeccionamiento. 
 Colaborar en la organización de  actividades extraescolares y 

complementarias con la vicedirección. 
 Promover la participación del personal en la revisión del 

Proyecto Educativo del Centro, Proyecto Curricular de Formación 
Profesional y de las Normas de Organización y Funcionamiento. 

 Elaborar el Proyecto Curricular de los ciclos formativos nuevos. 
 Difundir entre la Comunidad Educativa, a través de la Intranet y 

de la Comisión de Coordinación Pedagógica, el Manual de Calidad 
del centro, donde se encuentran desarrollados todos los procesos 
implantados, acorde a la norma ISO 9001:2000. 

 

Primero 
Segundo 
Tercero 

 
 
 

Equipo 
Directivo 

 
 
 
 
 

Asociación de Padres y de Alumnos 

Primero 

 Gestionar la constitución de las asociaciones de padres y de 
alumnos. 

 Promover la participación de padres y alumnos en el 
funcionamiento del centro y en la constitución del consejo escolar. 

 Promover la realización de actividades realizadas por la 
asociación de padres y participar en la convocatoria de 
subvenciones. 

 Dinamizar el funcionamiento de la junta de delegados. 
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Comisión de  
Coordinación 
Pedagógica 

Planificación, Evaluación y Coordinación Trimestre 
 

 Informar sobre el absentismo del profesorado. 
 Constituir la Comisión de Coordinación Pedagógica. 
 Constituir el equipo evaluador que verifique la implantación total 

del sistema de gestión de calidad en el centro, acorde a los 
requisitos de la Norma, estableciendo los planes de mejora que 
fuesen necesarios. 

 Establecer las pautas para la concreción del  Proyecto Educativo 
del Centro y el Proyecto Curricular de  Formación Profesional 
Específica. 

 Coordinar y establecer la trazabilidad para la elaboración del 
proyecto curricular de los ciclos formativos.  

 Coordinar las directrices generales para la elaboración de las 
programaciones didácticas de los departamentos, del plan de 
orientación académica y profesional, del plan de oferta de 
enseñanzas y del plan de acción tutorial.  

 Elaborar, si procede, la propuesta de criterios y procedimientos 
previstos para realizar las adaptaciones curriculares adecuadas a los 
alumnos con necesidades educativas especiales. 

 Establecer las normas de convivencia y disciplina. 
 Concretar la planificación  de las sesiones de evaluación y 

calificación, así como el calendario de exámenes o pruebas 
extraordinarias, de acuerdo con la  Jefatura de estudios.  

 Remitir al consejo escolar una memoria sobre el funcionamiento 
de la Comisión de Coordinación Pedagógica al finalizar el curso 
académico.  

 Analizar el rendimiento y absentismo del alumnado. 

Primero 
Segundo 
Tercero 

Coordinación Procesos Clave Trimestre 



�������������	
��������������������������������������������������������������������������������������������������
	��	���
� �������	���������������	�����������

 

�

 
19

de Calidad  Adaptación a las circunstancias del centro del  Proyecto 
Educativo del Centro y del Proyecto Curricular de  Formación 
Profesional Específica. 

 Elaboración y seguimiento de las programaciones didácticas 
según el procedimiento indicado. 

 Indicaciones sobre la elaboración de horarios. 
 Elaboración y seguimiento del programa de actividades 

complementarias y extraescolares. 
 Elaboración y seguimiento de la PGA. 
 Gestión de la formación continua. 
 Gestión de la formación ocupacional. 
 Control de asistencia de alumnos y profesores. 
 Gestión de guardias. 
 Gestión de conflictos de convivencia. 
 Gestión de calificaciones. 
 Gestión del módulo de FCT. 
 Gestión de ayudas de transporte para alumnos. 
 Comisiones de servicio. 
 Concierto de colaboración con empresas. 
 Gestión de la bolsa de trabajo. 
 Exención del módulo de FCT. 
 Elaboración de los proyectos curriculares de los ciclos 

formativos de nueva implantación. 

Primero 
Segundo 
Tercero 

Procesos de Apoyo 
 Preinscripción  y matriculación. 
 Certificación. 
 Gestión de títulos. 
 Registro y control de documentación y traslado de expedientes. 
 Gestión de reclamaciones de servicios y académicas. 
 Gestión de becas y ayudas. 
 Compras de departamentos y evaluación de proveedores. 
 Control del inventario. 
 Planificación y control de mantenimiento y limpieza. 
 Gestión de residuos. 
 Control de equipos de taller. 
 Gestión de averías. 
 Control e inventario de fondos bibliotecarios. 
 Utilización de la biblioteca para consultas con PC y fondos en la 

sala. 
 Gestión de préstamos externos de la biblioteca. 
 Establecimiento de las normas de uso de la biblioteca. 
 Tratamiento de accidentes. 
 Responsabilidad patrimonial en materia de accidentes. 
 Plan de emergencia y evacuación. 

 
 
 
 

Coordinación 
de 

Procesos estratégicos 
 

 Elaboración y seguimiento del presupuesto. 
 Gestión de la formación del personal. 
 Elaborar el manual de acogida del personal de nueva 

incorporación. 
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Calidad  Planificación estratégica del proyecto educativo de centro. 
 Comunicación interna-externa. 
 Reglamento de régimen interno. 
 Medidas de satisfacción de la comunidad educativa. 
 Coordinación y puesta en marcha de equipos de mejora. 
 Gestión de proyectos de mejora de centro. 
 Ejecución de auditorías internas. 
 Control de no conformidades y acciones de mejora. 

Primero 
Segundo 
Tercero 

Consejo Escolar 

Elección y constitución Trimestre 
 

 Establecer el calendario para la elección de vacantes del consejo 
escolar. 

 Realizar sorteo miembros junta electoral. 
 Constituir junta electoral. 
 Ordenar el proceso electoral. 
 Proclamar candidatos electos. 

       Constituir consejo escolar. 
       Remitir actas del proceso a la Dirección Territorial. 

Primero 
 
 

Comisiones 

 

 
 Elección de la comisión económica. 
 Elección de la comisión de convivencia y disciplina. 
 Elección de la comisión de seguridad y uso de las instalaciones. 
 Elección de otras comisiones que se estimen oportunas. 

Competencias 

Primero 
Segundo 
Tercero 

 Formular propuestas al equipo directivo. 
 Aprobar el Proyecto Educativo de Centro y las Normas de 

Organización y Funcionamiento. 
 Participar en el proceso de admisión de alumnos. 
 Conocer la resolución de expedientes disciplinarios, así como las 

sanciones aplicadas, velando para que se cumpla la normativa 
existente al efecto. 

 Elaborar informes que susciten de las decisiones tomadas en el 
seno de sus reuniones. 

 Aprobar el proyecto de presupuesto del centro, así como la 
justificación de ingresos y gastos. 

 Promover la conservación de las instalaciones y material del 
centro. 

 Proponer las directrices educativas para colaborar con otros 
centros o entidades. 

 Analizar y valorar el rendimiento, absentismo y fracaso escolar. 
 Proponer medidas e iniciativas que favorezcan la convivencia. 

Claustro de Competencias  



�������������	
��������������������������������������������������������������������������������������������������
	��	���
� �������	���������������	�����������

 

�

 
21

Profesores  Formular propuestas al equipo directivo para el buen 
funcionamiento del centro. 

 Formular propuestas al consejo escolar para la modificación del 
Proyecto Educativo y de las Normas de Organización y 
Funcionamiento. 

 Promover la participación en proyectos de mejora y de 
innovación e investigación educativa. 

 Elegir a sus representantes en el consejo escolar. 
 Coordinar las funciones referentes a la orientación, evaluación y 

recuperación de alumnos. 
 Analizar el funcionamiento general del centro y la evolución del 

rendimiento escolar. 
 Proponer medidas que favorezcan la convivencia en el centro. 

 
 
 
 
 

Primero 
Segundo 
Tercero 

 

15. PARTICIPACIÓN DE LOS DISTINTOS SECTORES DE LA COMUN IDAD 
EDUCATIVA 

Es objetivo prioritario del equipo directivo implicar a todos los sectores de la Comunidad 
Educativa en la gestión del centro. Para ello se realizarán las siguientes acciones: 

·  Fomentar la implicación del profesorado mediante la constitución de grupos de trabajo 
y mejora, así como la participación en proyectos de mejora de centros docentes e intercambios de 
experiencias profesionales. 

·  Promover la extensión del liderazgo a los departamentos, así como la organización por 
equipos de trabajo. 

·  Aumentar la participación del profesorado en la información a la sociedad sobre la 
oferta educativa del centro. 

·  Dinamizar el proceso de enseñanza aprendizaje del alumnado, fomentando la 
participación activa dentro y fuera del aula. 

·  Motivar al alumnado para que promuevan actividades complementarias y 
extraescolares, que contribuyan al desarrollo de su formación personal y profesional. 

·  Realizar actividades relacionadas con la participación ciudadana, la educación en 
valores y la igualdad de oportunidades. 

·  Promover la constitución de la asociación de alumnado y de padres, madres o tutores 
legales, informándoles de las convocatorias de subvenciones para las mismas. 

·  Comunicación periódica a las familias, a través de boletines informativos, revistas, 
tutorías, etc. de las actividades, proyectos y jornadas que se ejecutan en el centro. 

·  Fomentar la asistencia de las familias a las jornadas de puertas abiertas que se celebren 
en el centro. 

·  Establecer un procedimiento on-line y vía sms para abrir una línea de comunicación 
con aquellas familias que nunca asisten a las tutorías de sus hijos. 

·  Promover a través de los representantes de padres, madres o tutores legales en el 
consejo escolar, asambleas con el resto para informar sobre los temas tratados en las reuniones de 
dicho órgano.  

16. DEPARTAMENTO DE ACTIVIDADES COMPLEMENTARIAS Y EXTRA ESCOLARES 

16.1 FUNCIONES DEL DEPARTAMENTO 

�  Recoger la relación de  actividades propuestas por los distintos departamentos. 
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�  Temporalizar el plan de actividades complementarias y extraescolares. 
�  Coordinar las actividades programadas con el equipo directivo y organismos exteriores. 
�  Proporcionar al alumnado información referente a las actividades del departamento. 
�  Potenciar la utilización de la biblioteca del centro. 
�  Llevar a cabo el servicio de acogida del Centro 
�  Respeto por el medio ambiente, centrándonos especialmente en el cuidado del centro 
�  Fomento de la coeducación 
�  Fomentar el protagonismo del alumnado en las actividades complementarias 

  
16.2 OBJETIVOS 

Los objetivos de Vicedirección son: 
 

�  Complementar la formación lectiva del alumnado con otras actividades que se desarrollen 
fuera del aula, bien sean complementarias a desarrollar en el centro, o extraescolares a realizar 
fuera del recinto, pudiendo ejecutarse ambas en horario lectivo o complementario. 

�  Implicar a todos los miembros de la comunidad educativa en el desarrollo y participación de 
actividades complementarias y extraescolares. 

�  Coordinar la realización de actividades extraescolares con las Instituciones públicas y las 
asociaciones de padres y de alumnos. 

�  Buscar los recursos necesarios para llevar a cabo las actividades programadas fuera de la isla. 

�  Difundir la información que reciba el departamento entre todos los miembros de la comunidad 
educativa. 

�  Recoger la relación de  actividades propuestas por los distintos departamentos. 

�  Temporalizar el plan de actividades complementarias y extraescolares. 

�  Coordinar las actividades programadas con el equipo directivo y organismos exteriores. 

�  Proporcionar al alumnado información referente a las actividades del departamento. 

�  Potenciar la utilización de la biblioteca del centro. 

�  Llevar a cabo el servicio de acogida del centro. 

�  Respeto por el medio ambiente, centrándonos especialmente en el cuidado del centro 

�  Fomento de la coeducación 

�  Fomentar el protagonismo del alumnado en las actividades complementarias 

 
16.3 ACTOS A  CELEBRAR 

 
�  Fiesta de bienvenida al I.E.S. Majada Marcial 
�  Celebración de la Navidad 
�  Celebración del día de Canarias 
�  Celebración de final de curso 
�  Celebración del día del medioambiente 
�  Celebración del día del libro 
�  Embellecimiento del centro 
�  Jornadas de puertas abiertas 
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16.4 CRONOGRAMA DE ACTIVIDADES 
 
Departamento de Mantenimiento de Vehículos 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

VISITA A TALLERES CFGM  Sin determinar 

LANZAMETAL CFGM  Sin determinar 

 
 
Departamento de Electricidad 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

II JORNADAS DE 
FONTANERÍA Y 
CONTRAINCENDIOS 

2º CS  17-octubre-2008 

VISITA A INSTALACIÓN 
FOTOVOLTAICA 

PCP, 1º GM 2º trimestre 

VISITA PARQUE EÓLICO PCP, 1º GM, 1º GS 2º trimestre 
LANZAMETAL  1º  y 2º GM, PCP 1er trimestre 
POTABILIZADORA 1º y 2º GM  1er trimestre 
UNELCO 1º y 2º  GM, CS, PCP   
RECUPERADORA AGUAS 
FECALES 1º y 2º GM  2º trimestre 

DIELECTRO 1º y 2º GM, PCP, 1º CS 1er trimestre 
TALLER DE MÁQUINAS 1º y 2º GM Y GS  2º trimestre 
 
 
Departamento de Sanidad 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

VISITA AL SERVICIO DE 
ESTERILIZACIÓN DEL 
HOSPITAL 

CFGM CAE 2º trimestre 

VISITA AL HOSPITAL 
GENERAL DE 
FUERTEVENTURA 

CFGM CAE 3er trimestre 

PARTICIPACIÓN EN LOS 
CURSOS DE PRIMAVERA 
DE MOJÁCAR 

CFGM CAE 
CFGS Dietética 3er trimestre 

CURSO DE PRIMEROS 
AUXILIOS 

CFGM CAE 
CDM CAE 
CFGS Dietética 

3er trimestre 

INSTITUTO METABÓLICO 
CELULAR 

CFGS Dietética 3er trimestre 

PARTICIPACIÓN EN CFGM CAE Todo el curso 
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ACTIVIDADES O 
JORNADAS DE 
PROMOCIÓN DE LA SALUD 

CFGS Dietética 

VISITA A EMPRESAS DEL 
SECTOR ALIMENTARIO 
(MATADERO, CATERING…) 

CFGM CAE 
 3er trimestre 

 
 
Departamento de Imagen Personal 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

ATELIERS PROFESIONALES PCP, CFGM Sin determinar 
VISITA A SPA PCP Sin determinar 
VISITA A OTRO IES PCP Sin determinar 

CURSOS L’OREAL PCP, CFGM 17  y 18 diciembre, 19 
enero y 4 febrero 

WORLD SKILLS CFGM Marzo 
 
 
Departamento de FOL 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

JORNADAS DE 
AUTOEMPLEO Y 
CREACIÓN DE EMPRESAS 

2º Ele, 2º de  Inf, 2º A. 
So. 

2º trimestre 

TÉCNICAS DE 1os AUXILIOS TODOS 3er trimestre 
VISITA A LOS JUZGADOS Y 
CÁMARA COMERCIO TODOS 2º trimestre 

 
 
Departamento de Informática 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES 
FECHA DE 

REALIZACIÓN 
CONCENTRACIÓN DE 
ALUMNOS MM-GRAN 
TARAJAL 

CFGM ESI  
CFGS ASI 1º o 2º trimestre 

VISITA AL AEROPUERTO CFGM ESI  
CFGS ASI 1º o 2º trimestre 

VISITA AL HOSPITAL  CFGM ESI  
CFGS ASI 2º o 3er trimestre 

FERIA SIMO IFEMA CFGM ESI  
CFGS ASI 1er trimestre 

CONCENTRACIÓN DE 
ALUMNOS MM-OTROS 
CENTROS 

CFGM ESI  
CFGS ASI 

2º o 3er trimestre 
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Departamento de Servicios a la Comunidad 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

VISITA A LA RESIDENCIA 
DE MAYORES 1º TASS 3er trimestre 

VISITA A LA RESIDENCIA 
DE PERSONAS 
DISCAPACITADAS 

1º TASS 3er trimestre 

VISITA A LUDOTECA 1º Ed. Infantil 2º trimestre 
VISITA ESCUELA INFANTIL 1º Ed. Infantil 3er trimestre 
VISITA PARQUE INFANTIL 1º Ed. Infantil 2º trimestre 
PARTICIPACIÓN EN 
ACTIVIDAD 
CUENTACUENTOS 

1º Ed. Infantil 2º trimestre 

 
 
Departamento de Formación Básica 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

VISITA A UNA RADIO 
LOCAL  

PCP Ele  
PCP Pel 1er trimestre 

VISITA A LA TV LOCAL 
PCP Ele  
PCP Pel 2º trimestre 

 
 
Departamento de Administración 
 

VISITA A REALIZAR CURSOS ASISTENTES FECHA DE 
REALIZACIÓN 

VISITA A IFEMA  CF2, CF3 2º trimestre 
VISITAS A EMPRESAS CF2, CF3 1º, 2º y 3er trimestre 
FEAGA CF2, CF3 1º, 2º y 3er trimestre 
ASISTENCIA A PLENOS 
MUNICIPALES 

CF2, CF3 2º y 3er trimestre 

CONFERENCIAS CF2, CF3 1º, 2º y 3er trimestre 
 

17. COORDINACIÓN DE FORMACIÓN 

 La coordinadora de formación es una profesora elegida por el claustro de profesores, que será 
la encargada de encauzar y dinamizar las iniciativas del profesorado en materia de formación. 
 
 17.1 FUNCIONES 
 

�  Representar al instituto en el consejo general del centro de profesores de la zona. 
�  Detectar las necesidades de formación del profesorado, elaborando el plan de formación. 
�  Propiciar intercambio de experiencias entre compañeros o intercentros. 
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17.2 PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 
 
El plan de formación del profesorado se presenta temporalizado por trimestre, duración y curso 

a desarrollar. 
Los objetivos de los cursos, ponentes y número de asistentes, se irán facilitando a la 

coordinación del centro de profesores antes del comienzo de cada uno. 

18. PLAN DE FORMACIÓN DEL PROFESORADO 

El plan de formación del profesorado se presenta por departamentos, especificando los cursos 
propuestos, la duración, la temporización y la modalidad de los mismos. 

Los objetivos de los cursos, ponentes y número de asistentes, se irán facilitando a la 
coordinación del centro de profesores antes del comienzo de cada uno. 
 

DEPARTAMENTO CURSO TRIMESTRE DURACIÓN MODALIDA
D 

ADMINISTRACIÓN 
Comercio 
Electronico 

2º 10 Presencial 

Pizarra Digital 1º 4 Presencial 

ELECTRICIDAD Y 
ELECTRONICA 

Domotica EIB 1º 20 Presencial 
Empalmes en MT 2º 20 Presencial 
Energias 
Alternativas 2º 20 Presencial 

Automata S7 300 2º 20 Presencial 
Instalacion de 
Antenas de TV 
digital terrestre y 
Tv por satelite 

1º 20 Presencial 

FORMACIÓN Y 
ORIENTACIÓN 
LABORAL 

    

FORMACION 
BÁSICA     

IMAGEN 
PERSONAL 

Técnicas avanzadas 
de color en 
peluquería 

2º 75 Presencial 

Actualización en 
extensiones 3º 75 Presencial 

INFORMATICA 

Admin. Linux y 
Windows Server 
2008 

1º 30 Presencial 

Servicios para 
Internet 2º 30 Presencial 

Curso de 
programación web: 
PHP, MySQL, ASP 
y AJAX 

3º 30 Presencial 

Seguridad en las 
redes 1º 30 Presencial 

INGLÉS Didáctica para 3º 20 Presencial 
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impartir idiomas en 
personas adultas 

MANTENIMIENTO 
Y SERVICIOS A LA 
PRODUCCIÓN (*) 

    

MANTENIMIENTO 
DE VEHÍCULOS 
AUTOPROPULSAD
OS 

Multiplexado en el 
automóvil 3º 20 Presencial 

El osciloscopio en 
el automóvil 3º 20 Presencial 

Cajas de cambio y 
embrague 3º 20 Presencial 

SANIDAD 

Gestión de 
emergencias y 
catástrofes 

2º 30 Presencial 

Técnicas de 
Odontología 
2ªparte 

3º 30 Presencial 

Técnicas de 
laboratorio de 
análisis de los 
alimentos 

2º 20 Presencial 

SERVICIOS 
SOCIOCULTURALE
S Y A LA 
COMUNIDAD 

Sistemas 
alternativos y 
aumentativos de 
comunicación 

3º 20 Presencial 

TODOS 

Inglés 
Comunicativo 
para proyectos 
europeos 

1º y 2º 80 Presencial 

Manejo de la 
plataforma Moodle 2º 20 Presencial 

Manejo de la 
pizarra digital 1º 20 Presencial 

  
(*) Este departamento solicita la participación en los cursos relacionados con la familia profesional, 
celebrados en las islas capitalinas debido a su reducido número de profesores  

19. OFERTA EDUCATIVA DEL CENTRO 

 La oferta educativa del centro para el presente curso académico, ofrece la referente a las 
familias profesionales de Electricidad y Electrónica, Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados, 
Mantenimiento y Servicios a la Producción, Sanitaria, Informática, Administración, Imagen Personal 
y Servicios Socioculturales y a la Comunidad,  ofreciéndose los siguientes ciclos formativos: 
 

CICLO FORMATIVO FAMILIA PROFESIONAL GRADO DURACIÓN  

1º y 2º EQUIPO E INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA MEDIO 2000 HORAS 

1º y 2º INSTALACIONES ELECTROTÉCNICAS ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA SUPERIOR 2000 HORAS 
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PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL OPERACIONES 
AUXILIARES DE INSTALACIONES 
ELECTROTÉCNICAS Y DE 
TELECOMUNICACIONES EN EDIFICIOS  
 

ELECTRICIDAD Y ELECTRÓNICA NIVEL 1 UN CURSO 
ACADÉMICO  

1º y 2º ELECTROMECÁNICA DE VEHÍCULOS MANTENIMIENTO DE VEHÍCULOS 
AUTOPROPULSADOS 

MEDIO 2000 HORAS 

1º y 2º MONTAJE Y MANTENIMIENTO DE 
INSTALACIONES DE FRÍO, CLIMATIZACIÓN 
Y PRODUCCIÓN DE CALOR 

MANTENIMIENTO Y SERVICIOS A 
LA PRODUCCIÓN MEDIO 2000 HORAS 

1º y 2º DIETÉTICA SANIDAD SUPERIOR 2000 HORAS 

1º y 2º CUIDADOS AUXLIARES DE 
ENFERMERÍA SANIDAD MEDIO 1400 HORAS 

1º CUIDADOS AUXLIARES DE ENFERMERÍA 
A DISTANCIA 

SANIDAD  
MEDIO 1400 HORAS 

1º y 2º ADMINISTRACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INFORMÁTICA SUPERIOR 2000 HORAS 

1º y 2º EXPLOTACIÓN DE SISTEMAS 
INFORMÁTICOS INFORMÁTICA MEDIO 2000 HORAS 

1º y 2º  GESTIÓN ADMINISTRATIVA ADMINISTRACIÓN MEDI O 1300 HORAS 

1º  GESTIÓN ADMINISTRATIVA A DISTANCIA  ADMINISTRACIÓN MEDIO 1300 HORAS 

1º y 2º ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS ADMINISTRACIÓN SU PERIOR 2000 HORAS 

1º y 2º PELUQUERÍA IMAGEN PERSONAL  MEDIO 2000 HORAS 

PROGRAMA DE CUALIFICACIÓN 
PROFESIONAL INICIAL OPERACIONES 
AUXILIARES DE PELUQUERÍA 

IMAGEN PERSONAL NIVEL 1 UN CURSO 
ACADÉMICO  

2º INTEGRACIÓN SOCIAL 
SVOS. SOCIOCULTURALES Y A LA 

COMUNIDAD SUPERIOR 1700 HORAS 

1º EDUCADOR INFANTIL   SVOS. SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 

SUPERIOR 2000 HORAS 

2º EDUCADOR INFANTIL  A DISTANCIA 
SVOS. SOCIOCULTURALES Y A LA 

COMUNIDAD SUPERIOR 2000 HORAS 

1º y 2º ATENCIÓN SOCIOSANITARIA SVOS. SOCIOCULTURALES Y A LA 
COMUNIDAD 

MEDIO 2000 HORAS 

20. HORARIO GENERAL DEL CENTRO 

Las actividades lectivas se desarrollarán de lunes a viernes 
 
20.1.  Horario de apertura  y cierre del centro 
                
       La jornada laboral del centro está distribuida en dos turnos horarios, repartidos de forma que 
un conserje asiste al turno de mañana y otro al de tarde-noche, rotativamente, quedando de la 
siguiente forma: 

·  Turno de mañana: de 7:45 a 14:15 horas. 
·  Turno de tarde-noche: de 16:00 a 23:35 horas 

  
20.2.  Horario de secretaría con atención al público  
 
            La jornada de secretaría se desarrolla en turno de mañana en horario de 8:00 a 15:00 
horas, con atención al público de 9:00 a 13:00 horas. 
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La Secretaria desarrolla las horas de atención al público cuatro días en horario de mañana y 
un día en horario de tarde. 
  
20.3. Horario lectivo del centro  
 
      La jornada laboral del Centro está distribuida en dos turnos horarios, con los siguientes 
periodos lectivos: 

·  Turno de mañana: seis periodos lectivos de cincuenta y cinco minutos más treinta de 
descanso, distribuidos de 8:00 a 14:00 horas. 

·  Turno de tarde-noche: ocho periodos lectivos de cincuenta y cinco minutos, distribuidos 
en horario de 16:00 a 23:35 horas. Algunos CCFF imparten seis períodos desde 16:00 a 
21:45, y otros CCFF seis períodos desde 16:55 a 22:40 horas. Los CCFF a Distancia 
imparten de 4 a 6 períodos, los martes y jueves, desde 17:50 o 19:55 a 23:35 horas. 

 
20.4 Horario del personal de administración y servicios 
 

 El horario de la administrativa se realiza en turno de mañana, dado que es cuando se registra 
mayor actividad en la secretaría. 

A principios de curso asiste también en horario de tarde, para poner al día la matrícula y listas 
de los cursos. 
·  De igual forma el horario del guarda-mantenimiento se ejecuta mayoritariamente en el  

turno de mañana, con intervenciones puntuales en horario de tarde. Tiene una jornada 
laboral de cuatro días semanales. 

·  El horario de los subalternos se desarrolla de forma rotativa, semanalmente. La jornada 
laboral semanal de este personal es de treinta y siete horas y media. 

·  El horario de las limpiadoras se efectúa a partir del mediodía.  
 
 

 

A C T I V I D A D E S 
 

HORA DE ENTRADA 
 

HORA DE SALIDA 
 

 

Horario de apertura y cierre del centro 8:00 23:30 

 

          Turno de mañana 8:00 14:00 
 

          Turno de tarde 16:00 22:45 

          Turno de noche 20:00 23:30 
 

Horario de transporte, en su caso.                      

Horario de Comedor, en su caso.   

Otros:    

  
 

 

A C T I V I D A D E S 
 

LUNES 
 

MARTES 
 

MIÉRCOLES  
 

JUEVES 
 

VIERNES 

 
Días y horario de actividades extraescolares de 
tarde 

     

 
Horario diario de atención al público de la 
Secretaría 

9:00 a 
13:00 

9:00 a 
13:00 

9:00 a 
13:00 

9:00 a 
13:00 

9:00 a 
13:00 

 
 

Horario de atención a las familias por la Dirección 
 

  
11:15 a 
13:05 

  
11:15 a 
13:05 

 

 

Horario de atención a las familias por la Jefatura 
de Estudios de mañana 

 9:50 a 
12:10 

11:15 a 
13:05 
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Horario de atención a las familias por la Jefatura 
de Estudios de tarde-noche 

 19:55 a 
20:50 

 19:55 a 
21:45 

 

Horario de atención del ORIENTADOR/A en el 
centro a las familias. 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Días de presencia del/de la LOGOPEDA del 
EOEP de Zona en el centro 

 
 

 
 

 
 

 
 

 
 

Otras actividades y horarios: 
a) Clases de ADULTOS ( ciclos formativos a 
distancia) 
b) 

  
20:00 a 
23:30 

  
20:00 a 
23:30 

 

Días y fechas de atención a las familias en horario de tarde: 
Miércoles de 18:00 a 19:00 horas de forma quincenal. 

 

21. CALENDARIO ESCOLAR PARA EL CURSO 08/09 

Según la resolución de 20 de junio de 2008, las actividades ordinarias se iniciarán el 01 de 
septiembre de 2008 y finalizarán el 30 de junio de 2009. 

La fecha de inicio de las clases se extenderá desde el día 16 de septiembre hasta el 23 de junio 
de 2009. 

Tendrán la consideración de periodos vacacionales y días festivos, los que a continuación se 
relacionan: 

 
a) DÍAS FESTIVOS 

 20 DE SEPTIEMBRE: Nuestra Señora de la Peña 
 07 DE OCTUBRE: Fiesta Ntra. Sra. Del Rosario 
 12 DE OCTUBRE: Fiesta Nacional de España 
 01 DE NOVIEMBRE: Día de todos los Santos. 
 05 DE DICIEMBRE: Día del Enseñante y del Estudiante. 
 06 DE DICIEMBRE: Día de la Constitución. 
 08 DE DICIEMBRE: Día de la Inmaculada Concepción. 
 01 DE MAYO: Fiesta del Trabajo. 
 30 DE MAYO: Día de Canarias. 

 
b) PERIODOS VACACIONALES  

       NAVIDAD: del 22 de diciembre de 2008 al 07 de enero de 2009, ambos inclusive. 
       CARNAVALES: del 23 al 28 de febrero de 2009, ambos inclusive. 
       SEMANA SANTA: del 06 al 12 de abril de 2009, ambos inclusive. 

22. MEMORIA ADMINISTRATIVA 

 La memoria estadística del centro ha sido elaborada teniendo en cuenta las instrucciones  
de inicio de curso de la Inspección Educativa y de Pincel. 
Está compuesta por los siguientes documentos, los cuales han sido remitidos a través de la aplicación 
informática de la Consejería de Educación: 
 

·  Los horarios del centro.�
·  Los estadillos de infraestructura.�
·  Los estadillos de nuevas tecnologías.�
·  La certificación de matrícula.�
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23. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN 

Es importante disponer en todo momento de criterios de evaluación, claros y transparentes, 
para poder razonar y justificar las acciones emprendidas en pro del beneficio común. A su vez, el 
seguimiento de las acciones desarrolladas habrá de permitir, no sólo introducir las correcciones 
necesarias dentro del ciclo clásico de mejora continua, sino también motivar al personal por logros 
alcanzados y la calidad de lo realizado, compartiendo éxitos. 

La evaluación de la gestión del centro se realizará mediante actas de revisión por el equipo 
directivo y actas de seguimiento de los órganos de gobierno y coordinación docente, analizando los 
indicadores referentes a los diferentes procesos, teniendo en cuenta el porcentaje de partida de los 
diferentes ítems encuestados a todos los grupos de interés y el objetivo final, estableciendo acciones 
de mejora y planteando objetivos estratégicos para lograr un mayor grado de satisfacción. 

24. PLANES DE MEJORA DEL CENTRO 

El IES  Majada Marcial  desde un principio tiene como objetivo lograr la certificación en la 
norma ISO 9001:2000, participando en las convocatorias para los cursos 2005/2006 y 2006/2007 de la 
Dirección General de Formación Profesional y Educación de Adultos para avanzar hacia una Red de 
Centros Integrados de Formación Profesional. En marzo de 2007 la empresa externa Bureau Veritas 
verifica que los procesos implantados en el centro se están ejecutando según lo establecido en el 
manual de calidad, obteniéndose la certificación mencionada anteriormente. En el mes de abril de 
2008 se realizó, por la misma entidad, el seguimiento de dicha certificación, superándose sin ninguna 
no conformidad, pero sí se han propuesto algunas acciones de mejora. 

Actualmente el objetivo fundamental es continuar el camino hacia la excelencia en el 
desempeño de la actividad que se efectúa en el centro. Para ello un equipo evaluador formado por 
diversos grupos de interés, internos y externos, ha analizado  detalladamente todos los procedimientos 
para verificar si se le ha dado el enfoque adecuado, asignándole una valoración global de 298 puntos 
en la evaluación, de acuerdo con el Modelo de excelencia EFQM (Modelo Europeo de Excelencia en 
Calidad).  

Con respecto a la evaluación efectuada, se ha acordado emprender una serie de acciones, 
consistentes en realizar los siguientes planes de mejora: 

·  Plan de mejora Nº 1: Impulsar la bolsa de trabajo. 
El objetivo fundamental de este plan es establecer un canal de comunicación sólido con el 

entorno económico-social para mejorar las relaciones con las empresas, consiguiendo implantar una 
bolsa de trabajo que recoja las ofertas del alumnado que ya ha finalizado su formación y la situación 
laboral en que se encuentra, así como las expectativas y demandas de los empresarios. 

·  Plan de mejora Nº 2: Promocionar externamente el centro. 
El objetivo fundamental es mejorar las relaciones con el entorno, así como ser un referente para 

la formación profesional de la  isla, para lo que se debe mejorar la autoestima y la percepción del 
mismo, evitando el desconocimiento existente. 

Para ello se están llevando a cabo apariciones en prensa y medios de comunicación para 
informar al exterior de los proyectos e intercambios que se realizan. 

·  Plan de mejora Nº 3: Mejorar el tratamiento de la información del futuro alumnado. 
El objetivo es crear un registro con los datos de las personas interesadas en realizar 

determinadas enseñanzas, con la finalidad de contactar posteriormente con ellas cuando se les pueda 
ofrecer la formación adecuada a sus necesidades. 

Además servirá para llevar el seguimiento de antiguos alumnos, ofertándoles la posibilidad de 
continuar otras enseñanzas que sean de su interés. 
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25. EVALUACIÓN DEL SISTEMA DE GESTIÓN DEL CENTRO 

Estas acciones permitirán cumplir con lo reglamentario, conocer la situación actual y planificar 
las actividades necesarias para buscar la eficacia del sistema. 

Para la evaluación del proyecto se tendrán en cuenta las siguientes acciones: 
25.1 ENTRADAS 

·  Resultados de las auditorías internas y externas. 
·  Reclamaciones e incidencias. 
·  El desempeño de los procesos acorde con los objetivos marcados en el cuadro de indicadores. 
·  El estado de las acciones correctivas y preventivas. 
·  El trabajo desarrollado por los grupos de mejora del centro. 
 

25.2 ACTIVIDADES 
·  Revisión trimestral de los objetivos e indicadores. 
·  Revisión de las entradas mencionadas en la acción anterior. 
·  Establecer planes y proyectos de mejora para la consecución de los objetivos. 
·  Revisión del Sistema de Gestión de Calidad. 
 

25.3 CONTROLES 
·  Actas de revisión trimestral de objetivos. 
·  Actas de revisión por el equipo directivo. 
·  Auditorías de calidad internas y externas. 
 

25.4 SALIDAS 
·  Mejora de la eficacia del sistema de gestión de calidad y sus procesos. 
·  Mejora de los servicios en relación con los requisitos de la comunidad educativa. 
·  Decisiones sobre los recursos del centro. 
·  Proyectos de mejora realizados y evaluados. 

26. PROPUESTAS DE MEJORA 
La mejora continua de las condiciones de trabajo contribuye a que el trabajo tenga un 

significado para el trabajador y pueda ganarse su confianza. Si los trabajadores no perciben un interés 
de la dirección por su persona y sus condiciones de trabajo, no es posible la implicación y la 
aportación necesaria de los trabajadores en el proyecto del centro. 

 

26.1. ÁREAS DE MEJORA 

·  Incidir en la necesidad de demostrar la trazabilidad entre los ítems definidos en la 
programación y el cuaderno de aula. 

·  Reforzar el seguimiento de las actividades correspondientes a los procesos de enseñanza 
aprendizaje. 

·  Completar el estado actual de las instalaciones informáticas, de modo que todas las 
dependencias del centro tengan acceso a las tecnologías de la información y comunicación. 

·  Realizar las gestiones para completar la infraestructura del centro, como puede ser la 
construcción de la cafetería escolar, la puesta en funcionamiento del ascensor, el alta de la 
energía eléctrica, etc. 

·  Fomentar la participación de padres, madres o tutores de alumnos  en las actividades 
académicas del centro. 
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27. DOCUMENTACIÓN ADMINISTRATIVA 

 
27.1 FAMILIAS PROFESIONALES QUE SE IMPARTEN EN EL CEN TRO 

·  Administración 
·  Electricidad 
·  Imagen Personal 
·  Informática 
·  Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados 
·  Mantenimiento y Servicios a la Producción 
·  Sanidad 
·  Servicios Socioculturales y a la Comunidad 
 

27.2  NÚMERO TOTAL DE ALUMNOS POR FAMILIA, TURNO Y GR UPO 
 
 

CICLO FORMATIVO TURNO GRUPOS Nº ALUMNOS 
C. F. DE GRADO MEDIO A DISTANCIA 

Gestión Administrativa 
Noche Primero 50 

C. F. DE GRADO MEDIO A DISTANCIA 

Cuidados Auxiliares de Enfermería 
Noche Primero 40 

SUBTOTAL 2 90 
C. F. DE G. SUPERIOR A DISTANCIA 

Educación Infantil 
Noche Segundo 27 

TOTAL CICLOS FORMATIVOS A DISTANCIA 3 117 
C. F. DE GRADO MEDIO 

Gestión Administrativa 
Mañana 

Primero  31 

Segundo 29 

SUBTOTAL  60 
C. F. DE GRADO MEDIO 

Equipos e Instalaciones Electrotécnicas 
Mañana 

Primero A 18 

Segundo E 11 

SUBTOTAL  29 
C. F. DE GRADO MEDIO 

Electromecánica de Vehículos 
Mañana 

Primero  21 

Segundo  14 
SUBTOTAL   35 

C. F. DE GRADO MEDIO  

Peluquería 
Mañana Primero  20 

SUBTOTAL  20 
C. F. DE GRADO MEDIO 

Montaje y Mtto.  Instalaciones Frío y Climatización 
Mañana 

Primero 21 

Segundo 12 

SUBTOTAL  33 
C. F. DE GRADO MEDIO 

Cuidados Auxiliares de Enfermería 
Mañana Primero 20 

Segundo  13 

SUBTOTAL  33 
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CICLO FORMATIVO TURNO GRUPOS Nº ALUMNOS 
C.F. DE GRADO MEDIO 

Atención Sociosanitaria Mañana 
Primero 16 
Segundo 8 

SUBTOTAL  24 
C.F. DE GRADO MEDIO 

Explotación de Sistemas Informáticos Mañana 
Primero 29 
Segundo 18 

SUBTOTAL   47 
C. F. DE GRADO MEDIO 

Gestión Administrativa Tarde Primero  26 

C. F. DE GRADO MEDIO  
Peluquería Tarde Segundo 13 

SUBTOTAL TARDE   39 

TOTAL CC. FF. DE GRADO MEDIO 17 320 

ENSEÑANZAS PARCIALES 
Instalaciones de agua y gas   Tarde 1  

ENSEÑANZAS PARCIALES 
Corte del cabello  Tarde 1 14 

ENSEÑANZAS PARCIALES 
Peinados, acabados y recogidos  

Tarde 1 14 

SUBTOTAL  3 14 
C. F. DE NIVEL SUPERIOR 

Instalaciones Electrotécnicas 
Tarde 

Primero 20 

Segundo 11 

SUBTOTAL  31 
C. F. DE NIVEL SUPERIOR 

Administración y Finanzas Tarde 
Primero 30 
Segundo 26 

SUBTOTAL  56 
C. F. DE NIVEL SUPERIOR 

Dietética Tarde 
Primero 22 
Segundo 12 

SUBTOTAL  34 
C. F. DE NIVEL SUPERIOR 

Laboratorio de Diagnóstico Clínico Tarde Segundo 3 

SUBTOTAL  3 
C. F. DE NIVEL SUPERIOR 

Integración Social Tarde Segundo 10 

SUBTOTAL  10 
C. F. DE NIVEL SUPERIOR 

Educación Infantil Tarde Primero 26 

SUBTOTAL  26 
C. F. DE NIVEL SUPERIOR 

Administración de Sistemas Informáticos Tarde 
Primero 22 
Segundo 6 

SUBTOTAL  28 
TOTAL C.C. F.F.  GRADO SUPERIOR 11 188 

PCPI 
Operaciones de Inst. Elect. y de telec. en viv. Mañana Primero 18 

PCPI 
Servicios auxiliares de Peluquería Mañana Primero 21 

SUBTOTAL PCPI  39 
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CICLO FORMATIVO TURNO GRUPOS Nº ALUMNOS 
TOTAL ALUMNADO DEL CENTRO  EN EL CURSO ACTUAL 678 

 

28. PERSONAL DE ADMINISTRACIÓN Y SERVICIOS 

  
El Centro tiene adscrito el siguiente personal no docente: 
 
28.1 Personal laboral 
�  Dos subalternos, cuya misión es la de llevar a cabo el control de los puntos de acceso al 

centro, realizar los encargos relacionados con el servicio, dentro y fuera de las dependencias 
del mismo, recogida y entrega de comunicados, correspondencia, convocatorias, prensa, etc., 
así como la utilización de las máquinas reprográficas, apertura y cierre de puertas y cualquier 
otro tipo de trabajos encomendados dentro del ámbito de sus funciones. 

�  Una auxiliar administrativa , encargada de llevar a cabo los trabajos de mecanografía, 
archivo, correspondencia, matriculación, relleno de documentación, etc., en coordinación con 
el equipo directivo. 

 
28.2 Personal contratado por la empresa de limpieza D. Pedro Quesada 

·  Siete limpiadoras destinadas a la limpieza general del centro, más una cuadrilla 
limpiacristales que se desplaza periódicamente hasta el mismo para tal fin. 
 

28.3 Personal contratado por la empresa Moncobra, S.L. 
·  Un guarda-mantenimiento que realiza las funciones de control de personas ajenas al 

Centro, reparación y conservación de las instalaciones y sus alrededores, así como 
cualquier otro tipo de tareas encomendadas dentro del ámbito de sus funciones. 

 
 APELLIDOS, NOMBRE CATEGORÍA 
1 NODA CABRERA, INMACULADA SUBALTERNA 
2 ARENCIBIA BARRERA, RAFAEL SUBALTERNO 
3 RODRÍGUEZ CABRERA, MARÍA VICTORIA ADMINISTRATIVA  

MONCOBRA, S.L. 
4 NUEZ DÉNIZ, ALEXIS MANTENIMIENTO 

LIMPIEZAS QUESADA, S.L. 
5 ROSA  CABRERA PÉREZ LIMPIEZA 
6 ALICIA CÓRDOBA LIMPIEZA 
7 MARIANA PÉREZ MORALES LIMPIEZA 
8 ESTHER RODRÍGUEZ LIMPIEZA 
9 TERESA ORTEGA LIMPIEZA 
10 ILBA AMÉRICA DONADO LIMPIEZA 
11 ARACELI LIMPIEZA 
 

29. EQUIPAMIENTO Y OBRAS 

29.1 Necesidades de recursos materiales para uso general. Equipamiento. 
 

En este apartado hay que mencionar la necesidad de cierto material didáctico para 
determinados departamentos: Mantenimiento de Vehículos Autopropulsados y Mantenimiento y 
Servicios a la Producción. 
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Respecto a las necesidades de equipamiento general, las más urgentes son las referentes al 
aire acondicionado o climatizadores, y la finalización de la instalación de red informática en todo 
el centro. 
 Dotación de materiales básicos para las aulas: diccionarios, atlas,  medios audiovisuales y 
otros.  
 
29.2 Necesidades de obras y mejoras 

�  Construcción de una cafetería escolar. 
�  Instalación de aire acondicionado o climatizadores en aulas, talleres y despachos. 
�  Construcción de un salón de actos donde poder realizar claustros, reuniones y actividades 

diversas. 
�  Construcción de una zona de esparcimiento al aire libre: patio o cancha deportiva, que 

además cuente con una zona cubierta frente al sol y las lluvias. 
�  Construcción de un almacén para archivo. 
�  Construcción de un almacén para material de carrocería de automoción. 
�  Construcción de un almacén para paneles de electricidad; camas y sillas de ruedas de 

sanidad; y otros materiales voluminosos, cuando no están en uso. 
�  Sustitución de la puerta principal del Taller de Mantenimiento de Vehículos. 
�  Adecuación de las puertas exteriores de los Talleres de Mantenimiento de Vehículos, 

permitiendo su apertura para dar iluminación a los mismos. 
�  Construcción de instalación para gases y para soldadura en los Talleres de Mantenimiento 

y Servicios a la Producción. 
�  Adecuación de las instalaciones de Conserjería y Administración-Secretaría, ya que los 

horarios son diferentes y sólo cuentan con un acceso.  
�  Se propone el traslado de la Conserjería a las actuales instalaciones de Biblioteca y 

construcción de una Biblioteca en un lugar no tan “a la vista”, que permita la 
concentración y el estudio. 

�  Adecuación de la pared de contención trasera, que cuando llueve se filtra toda el agua 
hacia las instalaciones del centro. 

�  Sustitución de las luminarias de los talleres del módulo 1, que contribuyen a las cefaleas y 
defectos visuales de la comunidad educativa. 

�  Construcción de pérgolas de pared sobre las ventanas de los despachos. 
 

30. ANTEPROYECTO DE PRESUPUESTO EJERCICIO 2009 

�
30.1 Ingresos 
 

A) ASIGNACIÓN CONSEJERÍA DE EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES 
ORIGEN FINALIDAD IMPORTE 

Dirección Gral. de Centros Funcionamiento 46.000,00 
Dirección Gral. de FP y Adultos Ciclos Formativos 46.000,00 
Dirección Gral. de FP y Adultos Red Centros Integrados 40.000,00 
Dirección Gral. Ordenación/Promoción Proyectos de Mejora 6.576,00 
Subtotal 138.576,00 

 
 B) APORTACIONES DE OTROS MEDIOS DISTINTOS A LA CONSEJERÍA DE 

EDUCACIÓN, CULTURA Y DEPORTES. 
 

Venta de fotocopias 1.000,00 
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Seguro escolar 3.000,00 
Taller de Peluquería 900,00 
Proyecto Leonardo da Vinci IVT 49.515,00 
Proyecto Leonardo da Vinci VETPRO 18.400,00 
Proyecto Erasmus 37.565,00 
Subtotal  110.380,00 
TOTAL INGRESOS (A+B) 248.956,00 

 
 
30.2 Gastos 

 
 A) FUNCIONAMIENTO 

1.- Reparación y conservación de las instalaciones del Centro 10.000,00 
2.- Reparación y conservación de maquinaria, instalación y utillaje 4.000,00 
3.- Material de oficina 5.000,00 
4.- Libros y publicaciones no periódicas 3.000,00 
5.- Mobiliario, equipo y enseres 6.000,00 
6.- Suministros 29.000,00 
7.- Agua y energía eléctrica 6.000,00 
8.- Comunicaciones 6.000,00 

9.- Transportes 110.956,00 
10.- Trabajos realizados por otras empresas 23.000,00 
11.- Reuniones y conferencias  0,00 
Subtotal 202.956,00 

 
 B) CICLOS FORMATIVOS   46.000,00 

 
TOTAL GASTOS DEL CENTRO (A+B) 248.956,00 

 

31. RELACIÓN DE DEPARTAMENTOS DIDÁCTICOS  

 
 DEPARTAMENTO JEFATURA DE DEPARTAMENTO Nº MIEMBROS 

Administración Úrsula Cruz Medina 11 
Electricidad Víctor Fleitas Santana 9 
Imagen Personal Carmen Dolores Carreño Calero 5 
Informática Ana María Fernández Herrera 8 
Mantenimiento de Vehículos Auto. Domingo Rodríguez Marichal 4 
Mantenimiento y S. a la Producción Ángel Juan Calero Fernández 3 
Servicios a la Comunidad Araceli Solas Martínez 5 
Sanidad Agustina Perera González 8 
Formación y Orientación Laboral Juana Asunción Fernández Herrera  5 
Idiomas Luis Alfredo Capaz Pérez 1 
Formación Básica Julio Rodríguez Viñoly 1 
TOTAL 11 60 
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32. PROFESORADO DEL CENTRO 

 
 APELLIDOS NOMBRE DEPARTAMENTO 
1 ÁLVA REZ SUÁREZ LUIS Electricidad 
2 ARENCIBIA QUINTANA DULCE MARÍA Informática 
3 BATISTA DÍAZ JUAN FELIPE Imagen Personal 
4 BAUTISTA RAMÍREZ MARÍA ISABEL Sanidad 
5 BENITEZ MORERA GREGORIO Administración 
6 BETANCOR CABRERA ADELINA NIEVES Administración 
7 BRAVO MUÑOZ MARÍA JOSÉ Sanidad 
8 BRITO ALONSO ANTONIO LUIS Electricidad 
9 BRITO COELLO JONAY PEDRO Servicios a la Comunidad 
10 CABALLERO MARTÍNEZ NATIVIDAD Sanidad 
11 CABRERA GONZALEZ MARIA DEL CARMEN Form. y Orient. Laboral 
12 CALERO FERNÁNDEZ ANGEL JUAN Mto. y S. a la Producción 
13 CAPAZ PÉREZ LUIS ALFREDO Idioma 
14 CARREÑO CALERO CANDELARIA DOLORES Imagen Personal 
15 CEBALLOS REYES LISANDRA Administración 
16 CRUZ MEDINA FRANCISCA URSULA Administración 
17 DÍAZ LORENZO BARTOLOMÉ JOSÉ Form. y Orient. Laboral 
18 DOMÍNGUEZ DE LA ROSA MARÍA ISABEL Electricidad 
19 EXPÓSITO ORTA MARÍA AUXILIADORA Sanidad 
20 FERNANDEZ HERRERA ANA MARÍA Informática 
21 FERNÁNDEZ HERRERA JUANA ASUNCIÓN Form. Y Orient. Laboral 
22 FIGUEROA BENÍTEZ JUAN TOMÁS Administración 
23 FLEITAS SANTANA  VÍCTOR Electricidad 
24 GARCÍA POVEDA MARÍA AMPARO Form. Y Orient. Laboral 
25 GONZÁLEZ ALMEIDA ISABEL AUXILIADORA Imagen Personal 
26 GONZÁLEZ ALVARADO RAQUEL Imagen Personal 
27 GONZÁLEZ CEDRÉS SOLEDAD Administración 
28 HERNÁNDEZ BARROSO ANTONIO CARLOS Administración 
29 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ JOSE FLORENCIO Form. Y Orient. Laboral 
30 HERNÁNDEZ SCHLOSSER HANNA DELMIRA M. de Vehículos Auto. 
31 LARREA GARCÍA JAVIER Informática 
32 LEÓN CARBALLO JOSÉ RAMÓN Administración 
33 MARTÍN CASAÑAS JUAN MIGUEL Electricidad 
34 MARTINEZ HERNÁNDEZ ANTONIO RAFAEL Sanidad 
35 MAS CARRILLO EDUARDO Informática 
36 MIRANDA LÓPEZ FELIPE Electricidad 
37 MONSERRAT SUÁREZ SANTIAGO Administración 
38 MONTENEGRO ARMAS CÉSAR LUIS Mto. y S. a la Producción 
39 MONZONÍS ESCRIBÁ ROSER Mto. y S. a la Producción 
40 MORÍN HERNÁNDEZ FRANCISCO JAVIER Informática 
41 PAZ ARAUJO LUIS JOSÉ Electricidad 
42 PEDRIANES DÍAZ MARÍA ELENA Servicios a la Comunidad 
43 PERERA GONZÁLEZ AGUSTINA Sanidad 
44 PÉREZ GONZÁLEZ  JOSE FRANCISCO Administración 
45 PÉREZ LUIS MARÍA EUGENIA Sanidad 
46 PÉREZ RODRÍGUEZ  JUAN JOSÉ Electricidad 
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 APELLIDOS NOMBRE DEPARTAMENTO 
47 PÉREZ SANTANA LETICIA MARÍA  Electricidad 
48 PITTI Y SOSA  CEFERINO MANUEL Sanidad 
49 QUINTANA GODOY ALEJANDRO M. de Vehículos Auto. 
50 QUINTANA SÁNCHEZ EZEQUIEL ANTONIO M. de Vehículos Auto. 
51 RIJO GARCÍA ANA MARÍA Informática 
52 RODRÍGUEZ MARICHAL DOMINGO M. de Vehículos Auto. 
53 RODRÍGUEZ TEJERA IRENE DE JESÚS Imagen Personal 
54 RODRÍGUEZ VIÑOLY JULIO Formación Básica 
55 ROMERO PI ARISTIDES Administración 
56 RUIZ MORALES SALVADOR Informática 
57 SARMIENTO TRAVIESO MARÍA SATURNINA Servicios a la Comunidad 
58 SOLAS MARTÍNEZ ARACELI Servicios a la Comunidad 
59 SUÁREZ JIMÉNEZ  RAMÓN Servicios a la Comunidad 
60 VALDIVIA LÓPEZ  YERAY Informática 
 

33. CONTROL DE ASISTENCIA Y PUNTUALIDAD 

 

33.1 Control de asistencia y puntualidad del profesorado 

  
El control de la asistencia y puntualidad del profesorado se llevará a cabo según los criterios recogidos 
en la Orden de 28 de julio de 2006 (BOC 18 de agosto), por la que se aprueban las instrucciones de 
organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria dependientes de la 
Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. 
La puntualidad y asistencia a las clases y actividades complementarias serán controladas por la 
Jefatura de estudios mediante el parte diario de firmas, donde firmará todo el profesorado al inicio y 
final de su jornada laboral.  
 
Los profesores de guardia dispondrán de un parte de guardias diario, que conformará el  Libro de 
guardias, donde refrendarán las faltas de asistencia del profesorado, los retrasos y salidas anticipadas 
de los profesores, las expulsiones de los alumnos, los accidentes y todo lo que sea de interés para 
facilitar la información necesaria a la Jefatura de Estudios en cualquier otro tipo de incidentes. 
Los retrasos en la entrada y las anticipaciones en la salida se considerarán faltas injustificadas. 
 Las ausencias del profesorado deberán ser justificadas siempre por escrito en el tiempo y forma 
establecido para ello. 
 

33.2 Control de asistencia y puntualidad del alumnado 
  
Cada profesor controlará la asistencia del alumnado a su módulo, registrándolas en su cuaderno del 
profesor, al finalizar el mes le entregará al tutor una planilla donde se recojan las faltas de los alumnos 
para que el tutor proceda a su justificación si procede.  
El tutor facilitará a los alumnos un formato de justificación de faltas o retraso, que en caso de alumnos 
menores de edad será cumplimentado y firmado por sus padres o representante legal, justificando la 
falta y será remitido al tutor, quedándose ellos con un resguardo. En el caso de los alumnos mayores 
de edad se les facilitará un formato donde el propio alumno puede justificar la falta. En ambos casos 
se debe aportar la documentación que acredite la razón de la falta (justificante médico…). 
El alumno que supere 15% de faltas injustificadas perderá el derecho a los sistemas ordinarios de 
evaluación y sólo tendrá derecho a la realización de una prueba extraordinaria de evaluación. 
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34. NORMAS PARA LA GESTIÓN DE LA CONVIVENCIA Y DISCIPLI NA 

34.1 Asistencia y puntualidad  
·  Se debe ser puntual a la entrada y salida de clase. 
·  A primera hora la puerta de entrada permanecerá abierta quince minutos. Entre clases 

se abrirá diez minutos. Pasado ese tiempo se tocará en el vídeoportero. 
·  El profesor de guardia dejará constancia escrita de los retrasos o salidas anticipadas. 
·  Se asistirá al centro con regularidad y puntualidad, salvo que exista una razón 

justificada que  lo impida, para lo cual se debe cumplimentar el modelo de justificación 
de falta o retraso correspondiente, debiendo estar firmado por los padres en caso de 
alumnos menores de edad. Se entregará al tutor en un plazo máximo de tres días. 

·  Si se llega tarde a clase, debe tocarse en la puerta antes de entrar o si es necesario salir 
antes de sonar el timbre, se comunicará al profesor. 

·  Cada profesor pasará lista diariamente, anotando las faltas o retrasos, facilitándoselas al 
tutor mediante el procedimiento que se establezca. 

·  No se expulsará al alumnado de clase sin la comunicación previa a la jefatura de 
estudios. 

·  El profesor que no asista a su jornada laboral, debe justificarlo mediante el 
procedimiento legalmente establecido para ello. 

·  En módulos de tres horas seguidas se permitirá un descanso de cinco a diez minutos, 
debiendo estar el profesor con el grupo. 

 
34.2 Orden, limpieza y convivencia 

·  En los pasillos se caminará de forma ordenada y sin hablar alto. 
·  No se utilizará la sala de espera de administración para relajarse. 
·  Para comer o charlar en el tiempo de ocio, se hará en el hall exterior de alumnos. 
·  No se usarán los baños de los profesores. 
·  La basura debe depositarse en las papeleras correspondientes. 
·  No se deben comer pipas en el centro ni ningún tipo de golosinas o chucherías dentro 

de las aulas. 
·  Se hará un uso correcto de las instalaciones, del mobiliario, herramientas y accesorios. 
·  Se hará un uso racional del agua y energía eléctrica. 
·  No se tirará papel por los retretes. 
·  No está permitido fumar ni tomar bebidas alcohólicas en el centro. 
·  No se debe impartir clase en los departamentos didácticos. 
·  No se debe cambiar de clase sin previo aviso al profesor de guardia. 
·  El mobiliario no debe trasladarse de lugar sin el consentimiento del equipo directivo. 
·  No se usarán gorras ni atuendos llamativos en el interior de las instalaciones. 
·  Cuando falte algún profesor, se permanecerá en el aula sin formar alborotos. 
·  En clase se respetará el turno de palabra y las opiniones de los demás, debiendo existir 

un ambiente de bienestar y compañerismo entre todos. 
·  En el transcurso de las clases se participará activamente, cooperando para lograr 

conseguir los objetivos programados. 
·  El trabajo en el aula debe realizarse de forma colectiva, ayudando a los compañeros 

que tengan dificultades para integrarse en el grupo. 
·  Si por alguna circunstancia surge un conflicto, se tratará de resolver mediante el 

diálogo. Si no da resultado se acudirá al profesor de guardia o al equipo directivo. 
·  No se irá al baño sin el permiso del profesor. 
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·  Si por cualquier motivo se tiene que salir del centro, procurar hacerlo en el cambio de 
hora. Si se es menor de edad se comunicará al profesor de guardia. 

·  Se conservarán los jardines, respetando las plantas y sin tirar el picón. 
·  No está permitido el uso de teléfonos móviles ni aparatos reproductores en el centro. 

 

35. RELACIÓN DE TUTORES 

 
El tutor llevará a cabo las funciones recogidas en la Orden de 28 de julio de 2006 (BOC 18 de agosto), 
por la que se aprueban las instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos de 
Educación Secundaria dependientes de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. 
El tutor del grupo se coordinará con el equipo educativo en los procesos de enseñanza aprendizaje y se 
responsabilizará de la cumplimentación de la documentación referente a su grupo de alumnos, así 
como de la información a los alumnos y padres. 
 
a)Turno de mañana 
1º Gestión Administrativa (15201) ADELINA BETANCOR CABRERA 
1º Electromecánica de Vehículos (45201) EZEQUIL QUINTANA SÁNCHEZ  
2º Electromecánica de Vehículos (45201)  DOMINGO RGUEZ MARICHAL 
1º Equipos e Instalaciones Electrotécnicas   (75201) JUAN MIGUEL MARTÍN CASAÑAS 
2º Equipos e Instalaciones Electrotécnicas (75201) FELIPE MIRANDA 
1º Peluquería (165202) RAQUEL GONZÁLEZ ALVARADO 
2º Peluquería (165202) JUAN FELIPE BATISTA DÍAZ 
1º Cuidados Auxiliares de Enfermería (195203) AGUSTINA PERERA GONZÁLEZ 
2º Cuidados Auxiliares de Enfermería (195203) ISABEL BAUTISTA RAMÍREZ 
1º  Atención Sociosanitaria (235201) JONAY BRITO COELLO 
2º  Atención Sociosanitaria (235201) JONAY BRITO COELLO 
1º Montaje y Mant. de Inst. de Frío, Climatización y 
Producción de Calor    (305202) ROSER MONZONÍS ESCRIBÁ 

2º Montaje y Mant. de Inst. de Frío, Climatización y 
Producción de Calor (305202) ANGEL CALERO FERNANDEZ 

1º Explotaciones Sistemas Informáticos (325201) DULCE MARÍA ARENCIBIA 
QUINTANA 

2º Explotaciones Sistemas Informáticos (325201) ANA MARÍA RIJO 
PCP Electricidad LETICIA MARIA PÉREZ SANTANA 
PCP Peluquería CARREÑO CALERO CANDELARIA 

DOLORES 
 
b) Turno Tarde 
1º Gestión Administrativa (15201) SOLEDAD GONZÁLEZ CEDRÉS 
1º Administración y Finanzas (15304) JOSÉ FRANCISCO PÉREZ 

GONZÁLEZ 
2º Administración y Finanzas (15304) SANDRA CEBALLOS  
1º Instalaciones Electrotécnicas (75301) LUIS ALVÁREZ SUÁREZ 
2º Instalaciones Electrotécnicas (75301) JUAN JOSÉ PÉREZ RODRÍGUEZ 
1º Administración de Sistemas Informáticos (325301) JAVIER LARREA GARCÍA 
2º Administración de Sistemas Informáticos (325301) ANA Mª FERNÁNDEZ HERRERA 
2º Integración Social (235303) RAMÓN SUÁREZ JIMÉNEZ 
1º Dietética (195305) MARIA JOSE BRAVO MUÑOZ 
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2º Dietética (195305) MARÍA EUGENIA PÉREZ LUIS 
 
c) Turno de Noche. Formación a distancia: 
2º Gestión Administrativa (15201) LISANDRA CEBALLOS 
2º Cuidados Auxiliares de Enfermería (195203) CEFERINO PITTI SOSA 
2º Educación Infantil (235302)  RAMÓN SUÁREZ JIMÉNEZ 

 

36. SOLICITUD DE PERMISOS, LICENCIAS, AUTORIZACIONES Y JUSTIFICACIÓN DE 
FALTAS 

 Los permisos y licencias se adecuarán a lo recogido en la Resolución de 1 de agosto de 2006 
(BOC 24 de agosto de 2006) 
La solicitud de permisos, licencias, autorizaciones y justificaciones de faltas se presentara en el 
formato elaborado para este fin.  

37. CRITERIOS PEDAGÓGICOS PARA ELABORAR LOS HORARIOS DE L ALUMNADO 

Para la elaboración de los horarios de los alumnados se han seguido los criterios pedagógicos 
recogidos en la en la Orden de 28 de julio de 2006 (BOC 18 de agosto), por la que se aprueban las 
instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias. 
Además se han seguido los siguientes criterios informados y aprobados previamente en el claustro de 
profesores: 
Intentar que los módulos que se impartan exclusivamente en dos días no coincidan con los días de 
inicio y fin de semana. 
Respetar bloques horarios en aquellos módulos que por su carácter procedimental requieran más 
tiempo para el desarrollo de las actividades programadas. 
Procurar que las sesiones diarias de los módulos se imparta en las diferentes bandas horarias. 
Los módulos más teóricos se imparten en las primeras horas de la jornada. 

38. CRITERIOS PARA LA ASIGNACIÓN DE AULAS 

 Dada la infraestructura del centro cada familia profesional dispone de los talleres adecuados 
para el desarrollo de la actividad docente, así como de aulas polivalentes para los módulos de mayor 
contenido teórico 

39. DERECHOS Y DEBERES DEL ALUMNADO 

En cumplimento de lo establecido en el Decreto 292/1995, por el que se regulan los Derechos 
y Deberes del Alumnado de los Centros Docentes no universitarios de Canarias, se les informará al 
alumnado de este Centro de sus derechos y deberes a través de la junta de delegados y cada delegado 
llevará esta información a su grupo. El tutor informará sobre las normas de convivencia y el 
absentismo escolar. 

40. GUARDIAS DE PASILLO, RECREO Y BIBLIOTECA 

Las guardias son necesarias para garantizar el normal desarrollo de todas las actividades del 
centro. Todas las guardias de pasillo han sido contabilizadas como una hora complementaria en el 
horario de los profesores que las realicen.  

En el turno de mañana se ha cubierto todo el horario lectivo con al menos un profesor de 
guardia.  
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No se han dispuesto guardias de recreo por no existir disponibilidad horaria del profesorado para 
realizarlas. 

En el turno de tarde, debido a la existencia de un importante número de profesores que 
imparten clase en los segundos cursos de los ciclos formativos superiores, cuyos módulos finalizan en 
el segundo trimestre (horario acumulado) ha existido una gran dificultad para cubrir todo el horario 
lectivo con profesores de guardia. 

Dadas las características del centro y para facilitar la apertura de la biblioteca al alumnado 
durante el mayor número de horas posibles, cuando se encuentren dos profesores de guardia, uno de 
ellos realizará la guardia en la biblioteca. En caso de que sólo hubiera un profesor de guardia, una vez 
haya terminado la ronda por las dependencias del centro continuará la guardia en la biblioteca. 

41. ATENCIÓN A FAMILIAS  

Como establece la Orden de 28 de julio de 2006 (BOC 18 de agosto), por la que se aprueba las 
instrucciones de organización y funcionamiento de los Institutos de Educación Secundaria 
dependientes de la Consejería de Educación del Gobierno de Canarias el tutor tendrá en su horario una 
hora semanal para la atención a las familias. Como norma general, se contemplará un mínimo de dos 
jornadas de tarde mensualmente durante todo el curso, manteniendo una dedicación mínima global de 
12 sesiones que se realizará los miércoles de 18:00 h – 19:00 h. Los días establecidos quedarán 
recogidos en un calendario que será informado a los padres. 

42. PLAN DE ACCIÓN TUTORIAL 

 El plan de acción tutorial que se expone es el desarrollado para el curso 2007-2008, y al que se 
le dará continuidad durante el presente curso 2008/2009, no obstante está sometido a revisión y será 
enviado cuando se finalice. 
 

42.1 Principios generales de la acción tutorial  

La acción tutorial se entiende como una labor pedagógica encaminada a la tutela, acompañamiento y 
seguimiento del alumnado con la intención de que el proceso educativo de cada alumno se desarrolle 
en condiciones lo más favorables posible. La acción tutorial forma parte de la acción educativa y es 
inseparable del proceso de enseñanza aprendizaje. Entendemos la orientación y la tutoría de los 
alumnos como tarea de todo el profesorado y, por ello, como algo que abarca tanto las actuaciones 
que, con carácter más específico, desarrolla el profesor tutor con su grupo o en la comunicación con 
las familias y el resto del profesorado como aquellas otras que cada profesor dentro de su área lleva a 
cabo para orientar, tutelar y apoyar el proceso de aprendizaje de cada uno de sus alumnos. 
Aunque la orientación y la tutoría de los alumnos sea una tarea compartida por el profesorado, la 
figura del profesor tutor, como órgano de coordinación docente, sigue siendo necesaria en la 
coordinación del equipo de profesores del grupo, en el contacto con las familias, y en el desarrollo de 
algunas funciones específicas. 
La tutoría y la orientación en este Instituto tienen como fines fundamentales: 
 

�  Favorecer la educación integral del alumno como persona. 
�  Potenciar una educación lo más personalizada posible y que tenga en cuenta las necesidades de 

cada alumno. 
�  Mantener la cooperación educativa con las familias. 
�  Para avanzar en la consecución de estos fines se cuenta con los siguientes medios:  

·  El trabajo del profesor tutor. 
·  La actuación coordinada del equipo educativo. 
·  La función orientadora de cada uno de los profesores. 
·  La cooperación de padres y madres. 



�������������	
��������������������������������������������������������������������������������������������������
	��	���
� �������	���������������	�����������

 

�

 
44

 
El Plan de Acción es el marco en el que se especifican los criterios para  la organización y las líneas 
prioritarias de funcionamiento de la acción tutorial en el Instituto. Forma parte del Proyecto Curricular 
de la etapa y trata de ser coherente con el resto de elementos de éste. 
 

42.2 Objetivos generales de la acción tutorial   

 
En consonancia con las directrices de la administración educativa, la acción tutorial tendrá como 
objetivos generales los siguientes: 
 
1) Contribuir a la individualización de la educación, facilitando una respuesta educativa ajustada a las 
necesidades particulares del alumnado, articulando las oportunas medidas de apoyo al proceso de 
enseñanza-aprendizaje. 
2) Contribuir al carácter integral de la educación favoreciendo el desarrollo de todos los aspectos de la 
persona: cognitivos, afectivos y sociales. 
3) Resaltar los aspectos orientadores de la educación, favoreciendo para ello la adquisición de 
aprendizajes funcionales conectados con el entorno, de modo que la educación sea “educación para la 
vida”. 
4) Favorecer los procesos de madurez personal, de desarrollo de la propia identidad y sistema de 
valores y de toma de decisiones respecto al futuro académico y profesional. 
5) Prevenir las dificultades en el aprendizaje, anticipándose a ellas y evitando, en lo posible, 
fenómenos indeseables como los del abandono, el fracaso o  la inadaptación escolar. 
6) Contribuir a la adecuada relación e interacción entre los distintos integrantes de la comunidad 
educativa: profesorado, alumnado y familias, así como entre la comunidad educativa y el entorno 
social, facilitando el diálogo y la negociación ante los conflictos o problemas que puedan plantearse. 
 

42.3 Coordinación, seguimiento y evaluación del plan de acción tutorial 

 
A)  CRITERIOS GENERALES 
 
Se pretende que el Plan de Acción Tutorial sea un marco abierto y flexible, ya que los objetivos del 
mismo pueden ser trabajados a través de actividades distintas en función de las necesidades 
específicas de cada tutor y de su estilo pedagógico y  de las características particulares de cada grupo. 
A partir de las líneas de actuación generales concretadas en el plan de acción tutorial, los tutores 
programarán las actividades más apropiadas bajo la coordinación del jefe de estudios, el cual 
proporcionará el apoyo necesario para el desarrollo de tales funciones. 
 
B) REUNIONES DE COORDINACIÓN DE TUTORES 
a) Se programan las actividades más apropiadas para realizar con el grupo en la sesión semanales de 
tutoría a partir de las líneas generales propuestas en el plan de acción tutorial. 
b) Mensualmente se analizará como se han desarrollado las actividades realizadas en las sesiones de 
tutoría del mes anterior. 
c) Se aportará también información sobre otros aspectos de interés para los tutores y el alumnado: 
acuerdos en los órganos del centro, actividades extraescolares, noticias e incidencias, etc. 
 
C) SEGUIMIENTO Y EVALUACIÓN DEL PLAN 
A lo largo del curso la jefatura de estudios y el profesor de ámbito, realizarán el seguimiento del 
desarrollo de la acción tutorial y se prestarán los apoyos y los recursos que los tutores y alumnos 
requieran. 
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Siguiendo las directrices de la administración educativa, al finalizar el curso escolar, la jefatura de 
estudios realizará una evaluación del plan de acción tutorial, elaborando una memoria final sobre su 
funcionamiento. Esta memoria consistirá en una síntesis de la reflexión realizada por los profesores 
implicados sobre los logros alcanzados, las dificultades encontradas, los factores que han podido 
influir en ambos y, en su caso, los aspectos que será necesario modificar en el Plan. 
Para la elaboración de esta memoria los tutores aportarán su punto de vista tanto en las reuniones de 
coordinación en las que se aborde este aspecto como a través de memoria de cada grupo, para cuya 
elaboración se podrán servir, a su vez, de las aportaciones que realicen los alumnos. 
En la memoria de cada grupo, el tutor expondrá las principales tareas desarrolladas, analizará y 
valorará el trabajo desarrollado, los objetivos conseguidos y las dificultades encontradas, así como el 
propio Plan de Acción Tutorial y los apoyos recibidos. 
 
Las conclusiones obtenidas de la evaluación serán tenidas en cuenta para introducir las modificaciones 
y ajustes necesarios en el Plan en cursos siguientes. 
 

42.4 Distribución de funciones y responsabilidades respecto a la acción tutorial 

A) FUNCIONES DE LOS TUTORES: 
Las funciones de los profesores tutores vienen establecidas en el Reglamento Orgánico de los 
institutos de educación secundaria. 
Participar en el desarrollo del plan de acción tutorial, bajo la coordinación del Jefe de estudios y el 
profesor de ámbito. 
Coordinar el proceso de evaluación del alumnado de su grupo. 
Organizar y presidir las sesiones de evaluación de su grupo. 
Facilitar la integración del alumnado en el grupo y fomentar su participación en las actividades del 
instituto. 
Orientar y asesorar a los alumnos sobre sus posibilidades académicas y profesionales. 
Encauzar las inquietudes y demandas del alumnado y mediar, en colaboración con el delegado y  
subdelegado del grupo, ante el resto de los profesores y el equipo directivo en los problemas que se 
planteen. 
Coordinar las actividades complementarias para los alumnos del grupo. 
Informar a los padres, a los profesores y a los alumnos del grupo de todo aquello que les concierna, en 
relación con las actividades docentes y el rendimiento académico. 
Facilitar la cooperación educativa entre los profesores y los padres de los alumnos. 
 
B) FUNCIONES DE LA JEFATURA DE ESTUDIOS: 
Supervisar la elaboración del PAT y realizar propuestas sobre el mismo 
Convocar, coordinar y moderar las reuniones de tutores 
Asegurar la planificación trimestral de las sesiones de tutoría en los distintos grupos. 
Supervisar el correcto desarrollo del plan previsto mediante su seguimiento en las reuniones de 
tutores. 
C) RESPONSABILIDADES DE TODO EL PROFESORADO EN LA ACCIÓN TUTORIAL 
En este Instituto todo profesor es en alguna medida tutor y contribuye a la acción tutorial: 
 
1. Tutelando el proceso de aprendizaje de cada alumno en su área. 
2. Atendiendo a las necesidades educativas específicas de cada alumno en su área. 
3. Atendiendo a la formación integral del alumno, más allá de la mera instrucción en conocimientos 
sobre su disciplina. 
4. Preocupándose por las circunstancias personales de cada alumno. 
5. Apoyando al alumno en la toma de decisiones sobre su futuro. 
6. Facilitando que todos los alumnos estén integrados en el grupo. 
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7. Coordinándose con el tutor y aportándole información y apoyo. 
8. Favoreciendo la autoestima de sus alumnos. 
9. Orientando a sus alumnos sobre la mejor manera de estudiar su asignatura. 
10. Atendiendo a las demandas y sugerencias de los alumnos. 
11. Buscando la colaboración del resto del profesorado para ayudar al alumno. 
 

42.5 Ámbitos de la acción tutorial 
La acción tutorial que se desarrolla en el Instituto se concreta de acuerdo con la normativa vigente en 
cuatro tipos de actuaciones: 
1) Actuaciones para asegurar la coherencia educativa en el desarrollo de las programaciones y la 
práctica docente del aula por parte del profesorado del grupo. 
2)  Actuaciones para desarrollar con el grupo de alumnos en el horario semanal de tutoría. 
3)  Actuaciones para atender individualmente a los alumnos. 
4)  Actuaciones para mantener una comunicación fluida con las familias. 
 
A) LA COORDINACIÓN DEL EQUIPO DOCENTE 
 
La figura del tutor, como órgano de coordinación docente del profesorado del grupo  tiene como 
misión principal en este ámbito de competencia asegurar que todo el profesorado tiene en cuenta las 
necesidades específicas del alumnado que compone el grupo. 
Para ello, a partir del conocimiento de las condiciones sociales, educativas y personales de los 
alumnos y de la evolución académica en las distintas áreas, el tutor puede proponer al profesorado del 
grupo la adopción coordinada de medidas educativas para atender las necesidades que se planteen de 
manera que los alumnos perciban coherencia en la actuación del profesorado y en la práctica docente 
del mismo. 
 
B) LA ATENCIÓN INDIVIDUAL A LOS ALUMNOS. 
Para facilitar el seguimiento personalizado de la evolución académica y personal de los alumnos los 
tutores podrán mantener entrevistas individuales especialmente en los casos de alumnos necesitados 
de una orientación especial.  
Los alumnos que se encuentren en situación de riesgo de no alcanzar los objetivos de la etapa a la 
vista de su rendimiento académico, que puedan encontrar problemas de adaptación escolar al 
comienzo del curso o que tengan especiales dificultades para tomar una decisión sobre su futuro 
académico y profesional serán objeto de una atención preferente. 
En el asesoramiento individual se seguirá preferentemente un enfoque no directivo, facilitando que sea 
el propio alumno quien tome sus propias decisiones y adopte sus compromisos.  
 
C) LA COMUNICACIÓN CON LAS FAMILIAS. 
En el mes de octubre cada tutor mantendrá una reunión informativa con los padres de los alumnos de 
su grupo.  
Los tutores dispondrán de una hora semanal para atender individualmente a las familias con el fin de 
atender sus demandas, intercambiar información sobre aspectos que resulten relevantes para mejorar 
el proceso de aprendizaje y promover la cooperación de los padres en la tarea educativa que desarrolla 
el profesorado. 
El tutor facilitará, en su caso, las entrevistas que los padres deseen mantener con los profesores del 
grupo, poniendo en contacto a los interesados. 
Los tutores mantendrán informados a los padres sobre las situaciones de inasistencia y abandono que 
puedan darse a lo largo del curso y buscarán su cooperación en la adopción de medidas correctoras. 
También mantendrán una comunicación fluida con los padres de aquellos alumnos con pocas 
posibilidades de superar el curso para informarles sobre las opciones académicas de que disponen. 
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La cooperación de los padres con el centro en la tarea educativa será un objetivo a promover por todo 
el profesorado, a través del intercambio de información y de la búsqueda de compromisos mutuos. 
 
D) LA ACCIÓN TUTORIAL CON EL GRUPO DE ALUMNOS . 
El Plan de actividades se desarrollará teniendo en cuenta las características psicoevolutivas que los 
alumnos manifiestan.  
Todas las actividades que se realizarán con el alumnado estarán englobadas en los siguientes aspectos:  
Enseñar a pensar: Se debe desarrollar en todos los módulos, trabajando en el alumnado capacidades 
de análisis de la realidad, de reflexión y crítica, de imaginación, y de razonamiento acerca de 
alternativas diversas. Todo ello contribuye a aprender a pensar y requieren saber pensar. Se podría 
enfocar tutorías que desarrollen estrategias de aprendizaje, técnicas de trabajo y estudio efectivo, 
reforzar capacidades, etc. 
Enseñar a convivir: Entre las preocupaciones mayores de los tutores y profesores están algunas 
conductas problemáticas que determinados alumnos tienen en el centro y que perjudican el clima de 
aprendizaje en la clase. Todo ello repercute no sólo en los aprendizajes, sino en la convivencia misma. 
Es a través de la acción tutorial donde debemos actuar, intervenir y anticiparnos a esos posibles 
problemas, fomentando una acción positiva que se pueda resumir en educar para la convivencia, 
contribuyendo de esta manera a la socialización de los alumnos. 
Enseñar a comportarse: Ésta incluye elementos de convivencia y de desarrollo personal. Se ha 
abordado en líneas de actuación anteriores, si bien sería preciso incluir el enseñar a adaptarse, a 
convivir, a las circunstancias. 
Se podrían trabajar sesiones de tutoría como: habilidades sociales, técnicas de relajación, actividades 
para hacer amistades, para tratar los sentimientos, la tensión, etc. 
Enseñar a ser persona: Partimos de que la educación tiene como finalidad el desarrollo integral de la 
personalidad, la educación ayuda a ser persona. A través de esta línea de actuación se ayuda al 
adolescente a que construya y desarrolle su identidad personal, y dentro de ésta, su autoestima. Se 
podrían establecer sesiones de tutoría como: conócete a ti mismo, cómo me siento, yo y los otros, 
cómo resuelvo un problema, etc. 
Enseñar a decidirse: Orientarse en la vida supone tomar opciones entre las distintas posibilidades 
que se nos dan en cada momento. Optar por algo es el resultado de un proceso de decisión, largo o 
corto, acertado o desacertado, en el que intervienen diversos elementos: afectivos, cognitivos, 
motivadores…Por tanto, enseñar a tomar opciones es enseñar a  desarrollar procesos de toma de 
decisiones. 
En este ámbito se trabajará la madurez vocacional y la orientación vocacional y profesional. Se deben 
hacer, a través de las tutorías, programas de orientación profesional para formar a los adolescentes 
para que tomen decisiones sobre su futuro, que deberían abordar los siguientes aspectos:  

·  Autoconocimiento o conocimiento de sí mismo. 
·  Conocimiento de las oportunidades académicas y profesionales del sistema educativo, y de sus 

perspectivas. 
·  Un procedimiento para aprender a planificar un proyecto personal que le conduzca a tomar 

decisiones autónomas y responsables. 
 

42.6 Actividades planificadas 

·  Normas de disciplinas 
·  Normas de funcionamiento del Centro 
·  Explicación de cada Ciclo. 
·  Información sobre becas MEC  
·  Elección de Delegados 
·  Elección Consejo Escolar  
·  Técnicas de Estudios 
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·  Plan de Emergencia 
·  Acoso Escolar 
·  Violencia de Géneros 
·  Necesidad de reciclar 
·  Prescripción a Ciclos y Universidad 
·  Prevención a riesgos laborales 
·  Necesidades laborales. 
 

42.7 Orientación Personal, Académica y Profesional 

a) Justificación 
 

La Orientación Académica y Profesional se entiende como un proceso que abarca todas las 
enseñanzas. Sin embargo, es un proceso con momentos críticos en los que es necesario decidir sobre 
estudios futuros o acceso al mercado laboral. Además, aunque no haya una clara intención 
profesional, el alumno se va inclinando hacia una línea de estudio o trabajo. Podemos diferenciar tres 
momentos en este proceso: 

·  Conocimiento de las capacidades, motivaciones, intereses y posibilidades del 
alumnado. 

·   Facilitar la información necesaria y posibilitar la búsqueda autónoma de la misma. 
·  Ayudar a tomar decisiones. 

 
b)  Objetivos y acciones a realizar 
 
 Con el profesorado: 

·  Contemplar la dimensión práctica de las áreas y su posible relación con el futuro profesional. 
·  Informar sobre las diferentes opciones educativas y laborales para aquellos que titulan o no. 
·  Coordinar las opiniones del equipo educativo y el tutor para elaborar el consejo orientador. 

 
Con los alumnos: 

·  Colaborar con el tutor en el desarrollo armónico de su personalidad, facilitando el 
autoconocimiento y autoestima adecuada. 

·  Informar sobre las diferentes opciones educativas y laborales. 
·  Ayudar en la toma de decisiones. 
·  Formar en las técnicas activas de búsqueda de empleo. 
·  Desarrollar jornadas de orientación con charlas, visitas, intercambios, etc. 
·  Elaborar sesiones concretas de tutoría con la elaboración del currículum vitae, entrevistas de 

trabajo, búsqueda activa de empleo, toma de decisiones, etc. 
 
Con las familias: 

·  Informar sobre las diferentes opciones educativas y laborales. 
·  Orientar para que ayuden a sus hijos en la toma de decisiones. 

 
c) Metodología 
El Plan de Orientación Académica y Profesional se integra dentro del PCC y tiene un reflejo directo 
en el Plan de Acción Tutorial. Desde todas las áreas del currículo ha de asumirse la función 
orientadora como parte de la función docente.  
  
d)  Evaluación 
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A través de las reuniones del Equipo Educativo  se ponen en marcha acciones y se analiza su 
impacto en la práctica educativa para introducir las mejoras oportunas (evaluación continua). Para la 
evaluación final se realiza la autoevaluación (funcionamiento y posibilidades de mejora).  
 

42.8 Asesoramiento familiar y comunidad educativa  

a)  Justificación 
La familia y el Centro educativo son los contextos educativos y socializadores más 

importantes. Aunque ambos tienen funciones definidas se influyen recíprocamente. Muchos padres y 
madres tienen  dificultad a la hora de acercarse al centro, bien porque al trabajar en el sector servicios 
sus horarios no se lo permiten, bien porque tienen una actitud negativa o de recelo hacia la institución 
escolar. Sin embargo para educar a los chicos hay que tomarse el tiempo necesario, y continúa siendo 
un objetivo prioritario el establecer vías de colaboración para el logro de unos buenos resultados en la 
educación integral del alumnado. 
 
b)  Objetivos y actividades. 
 
·  Informar y recabar información:  Informar acerca de los objetivos, la metodología, las normas 

de convivencia, la organización del Centro y servicios que presta, las características del grupo, los 
profesores, los avances y dificultades de sus hijos, las características evolutivas y necesidades de 
los alumnos, etc. En este punto las familias pueden aportarnos datos sobre su personalidad, 
comportamiento, hábitos, problemas de salud, historia escolar, situación familiar o personal 
pasada y presente.  

·  Formar:  Es necesario reactivar la Escuela de Padres y Madres partiendo de los intereses y 
necesidades de los mismos. 

·  Animar y fomentar la participación:  El Centro ha de favorecer los cauces adecuados para 
animar y fomentar la participación. Esta puede expresarse en tres niveles diferentes: 

 
1.  Individual:  El interés por la educación de sus hijos se muestra a través de entrevistas con el tutor,. 
Es importante que los encuentros se valoren avances y no sólo los conflictos. 
2. Grupal: Asistiendo a las reuniones informativas o participando en las Escuelas de Padres y 
Madres. 
3. Institucional: Pueden participar en la gestión del Centro a través del Consejo Escolar y la 
Asociación de Padres y Madres. En este punto es necesario resaltar el asesoramiento y la colaboración 
familia-Centro cuando se trata de alumnos con NEE. Las familias pueden manifestar sentimientos 
encontrados que van desde la sensación de impotencia al sobreproteccionismo. Los padres y madres 
necesitan información específica sobre las dificultades de su hijo, una explicación clara de cómo 
pueden colaborar con los programas educativos, refuerzos en casa, modificación de comportamientos, 
potenciación de actitudes y valores, etc. 
Se priorizan las siguientes acciones: 
Contactos periódicos con el AMPA como intercambio de información de cuantos temas podamos 
trabajar conjuntamente. 
 
c)  Temporalización 
Por la naturaleza de las acciones a llevar a cabo será a lo largo de todo el curso.  
 
d)  Evaluación  
Tras un análisis inicial de las necesidades de información-formación se preparan las acciones a 
realizar con los padres y madres (Evaluación inicial). Para la evaluación final se realiza la 
autoevaluación (funcionamiento y posibilidades de mejora). En la memoria de Jefatura se detallan las 
acciones realizadas y la valoración de cada una (Evaluación final). 
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43. PLAN DE AUTOPROTECCIÓN 

 El plan de autoprotección del instituto comprende las normas específicas elaboradas y 
propuestas por la comisión de seguridad y uso de las instalaciones, creada en el seno del consejo 
escolar para el correcto uso de las mismas, así como las referidas al plan de emergencia del centro 
para prevenir cualquier tipo de siniestro. 

Según la normativa existente se realizará un simulacro por turno durante el curso escolar. 
Se adjunta como anexo el plan de autoprotección del centro con sus correspondientes planos de 
evacuación. 
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44. CALENDARIO DE REUNIONES DEL CENTRO 

 

(a) ÓRGANO 
(i) DÍAS DE REUNIÓN MENSUALES 

OCTUB
RE 

NOVB
RE. 

DCBR
E. 

ENE
RO 

FEBRE
RO 

MAR
ZO 

ABR
IL 

MA
YO 

COMISIÓN C.  PEDAGÓGICA 13-27 10-24 15 12-26 09 
02-16-
30 13-27 11-25 08-22 

 DEPARTAMENTOS          

ATENCIÓN DE PADRES 15-29 12-26 Vierne
s19 

14-28 11 04-25 15-
29 

13-
27 

10-24 

EQUIPOS EDUCATIVOS 29  17,18  11  01,02 13  

EQUIPO DIRECTIVO          

CLAUSTRO DE PROFESORES          

CONSEJO ESCOLAR          

1ª y 2ª EVALUACIÓN   17-18    01,02   

ENTREGA DE NOTAS   19    03   

RECLAMACIONES   19    03   

TERCERA EVALUACIÓN 

EXÁMENES DE PENDIENTES    19 al 
23 

 16 al 
20 

   

EVALUACIÓN  2º CURSO C. F.      X    

COMISIÓN ECONÓMICA Al elaborar el presupuesto y cuando se precise

COMISIÓN DE CONVIVENCIA 
 Y DISCIPLINA Al establecer las normas de convivencia y disciplina y cuando se  precise

COMISIÓN DE SEGURIDAD Y  
USO DE LAS INSTALACIONES 
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